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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
■SU augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3 .a

Excmo. S r . : La R eina  (Q. D. G.) ha tenido á  bien 
nom brar pa ra  el Registro de la Propiedad de H ino- 
josa del D uque , provincia de Córdoba, á D. Pablo 
Murillo y R ubio; para el de San S eb as tian , p rov in 
cia de Guipúzcoa, á í). José Lázaro de E gaúa; para 
el de Segura de la Sierra , provincia de J a é n , á Don 
Antonio Tello Rraojos, vacantes por renuncia de los 
anteriorm ente nom brados; para el de G ranadilla, 
provincia de Cáceres , á D. Antonio Blanes Diaz; pa
ra el de H uete, provincia de A lbacete, á  D. Luis 
Ballesteros, Registrador nom brado de P iedrabuena; 
para el de este último punto, en la misma provincia, 
á D. Antonio de Llano Ponte; y para el de Valoría la 
Buena , provincia de Valladolid, á D. Manuel B arra , 
vacantes los dos primeros por no haberse p resen tado  
á prestar la fianza los electos dentro del plazo legal, 
el tercero por traslación al de Huete del nom brado 
para el mismo, y el últim o por fallecimiento del an te 
riormente nom brado , cuyos individuos todos han  sido 
propuestos en las respectivas ternas formadas por esa 
Dirección. Al propio tiempo ha tenido á bien m andar
S. M. que desde la publicación de estos nom bram ien
tos en la Gaceta de M adrid  empiece á co rrer el plazo 
de 40 dias que para la prestación de las respectivas 
fianzas se fija en el art. 282 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real orden- lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Abril de 4 862.

FERNANDEZ NEGRETE.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de A rm am entos.

Excmo. Sr. : La R eina  (Q.D. G.), de conformidad con 
lo opinado por esa corporación, ha tenido á b ien  ad ju 
dicar, como mejores postores en la licitación de los lo 
tes de vestuario  para la m arinería de los tres d e p a r
tam entos, á D. Gárlos Azopardo las prendas com pren
didas en el prim er grupo, que son chaquetas, ch a
quetones, pantalones de paño y camisetas de bayeta , 
en lo tocante al departam ento  de C ádiz, con la re
baja en su totalidad de 45 rs. en los precios señala
dos como tipos. A D. Francisco Pastor y Just las 
prendas que contiene dicho prim er g ru p o , referente 
á los sum inistros de Ferrol y Cartagena , con la m is
ma re b a ja , y entendiéndose bajo los térm inos refe
ridos de verificarse la cesión y aceptación según 
corresponde. A D. Antonio Matalobos las prendas que 
comprende el segundo grupo para  los tres  d ep a rta 
m entos, con la rebaja en totalidad de 9 rs. 25 déci
mos ; advirtiendo que el expresado grupo lo consti
tuyen los pantalones blancos, idem de trab a jo , ca
misas b lancas, idem de trabajo  y calzoncillos. Al 
mismo D. Antonio Matalobos el tercer grupo, con re 
baja de 4 rs. 75 céntim os, constando dicho tercer 
grupo de las camisetas de punto  lis ta d a s , pañuelos 
de seda para el cue llo , idem  de hilo oscuro para  bol
sillo, cepillo p ara  ro p a , idem para lavado , peines y 
navajas. A los Sres. Luenga y Bosch las del cuarto 
g ru p o , ó sean los zapatos, con la rebaja en cada par 
de 3 rs. 5 céntimos. A D. Manuel García Coterillo el 
suministro de los gorros que contiene el quinto g ru 
po para  los tres departam entos, con la rebaja de 40 
reales en cada gorro. Y á D. Ignacio Rovira los som
b re ro s , que com prende el sexto grupo , con la reba
ja de 2 y medio reales. Es adem ás su soberana vo
luntad que los depósitos de vestuario se constituyan 
en los tres departam entos dentro del plazo de los 
tres m eses, contados desde el dia en que se extienda 
la escritura.

Lo que de Real orden digo á V. E ., con inclusión 
de los expedientes de referencia para la formación 
de las respectivas escrituras. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de A bril de 4862.

ZAVÁLA.

Sr. Presidente de la Jun ta  consultiva de la Arm ada.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

34 Marzo. A scendiendo á p rim er p ractican te  de la A r
mada á D. José Campos Aragón.

4 A bril. N om brando C apitán del puerto  de Málaga al 
de navio D. V icente Boado y de la C uadra.

Id. id. Concediendo cuatro  m eses de licencia p a ra  C hi
n a n a  al Coronel de in fan te ría , C apitán  de frag a ta  Don 
m iis Bula y V ázquez, segundo  C om andante de la  fragata  
* rmeesa de A stu ria s .

Id. id. Idem plaza de ap rend iz  naval á José Cam pos v 
Lampos.

. A bril 5. C oncediendo u n  m es de próroga á la  l ic e n 
cia que se halla  d isfru tando  el A lférez de navio D„ D ioni
sio Sola y Tejada.

Id. 7. Idem  la pensión de  2.400 rs. vn. an u a le s  á Ma
ría  Dolores G a rro te , v iuda del c u arto  m aq u in is ta  de la 
goleta Rosalía José A ntonio  L orenzo , por h a b e r  m u e rto  
este en  el nau frag io  de dicho buque.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.—  Negociado 5.° 

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R e in a  ( Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Bartolomé P lá , vecino de Ma
d r id , ha tenido á bien autorizarle por el término de 
ocho meses para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de la ciudad de Jaén empalme 
en el pun to  más conveniente con la línea general de 
A ndalucía; en el concepto de que por esta au toriza
ción no se confiere al interesado derecho alguno á la 
concesión del cam ino , ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que dichos estudios le ocasionen; 
reservándose siem pre el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir entre los proyectos que puedan  presentarse el 
que juzgue más conveniente á los intereses generales 
del p a ís , teniendo presentes al mismo tiempo los 
particulares creados por anteriores concesiones.

De Real orden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Abril de 4862.

VEGA DE ARMXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Negociado 9.*

Ilmo. Sr.: Conformándose la R ein a  (Q . D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección, de acuerdo con la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y P uertos, ha 
tenido á bien autorizar á D. Juan Pablo López de 
Heredia para q u e , salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero , aproveche las aguas del 
arroyo llamado de Santa Eufemia, como fuerza motriz 
de un molino harinero que intenta constru ir en el 
punto denominado Prado C errado , térm ino de Cas- 
trillo del V al, en la provincia de Búrgos ; debiendo 
sujetarse el concesionario á las condiciones siguientes:

4.a La presa se establecerá en el sitio marcado 
en el p la n o , y su a l tu ra , que será la fijada en el 
m ism o, deberá referirse á un punto fijo é invariable 
del terreno inmediato para  que en to d o  t ie m p o  se 
pueda com probar que no ha sido alterada .

2 .a El agua que se tome en v irtud  de la presente 
autorización se devolverá al arroyo, sin aplicarla á 
otros usos que el movimiento del molino.

3 .a Se ejecutarán  las obras con arreglo al proyec
to aprobado y bajo la vigilancia del Ingeniero de la 
provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 5 de Abril de 4862.

VEGA DE ARMXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección g en e ra l, de acuerdo con la Junta con
sultiva de Caminos , Canales y Puertos, S. M. la 
R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á D. Ma
nuel Menendez para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de te rc e ro , aproveche las 
aguas del rio Caudal como m otor de un molino h a 
rinero que intenta construir en el barrio de la Peña, 
Concejo de Mieres, provincia de Oviedo; debiendo su
jetarse á las condiciones siguientes:

4 .a No se establecerá presa alguna en el rio. El 
m uro que se ha de construir en la orilla para apoyo 
de la rueda hidráulica ha de quedar de m anera 
que no perjudique al buen régim en del mismo rio.

2 .a No podrán aplicarse las aguas á otros usos que 
al especial para  que se conceden.

3 .a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to aprobado en esta fecha, y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 4 862.

VEGA DE ARMXJO.

S r. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Ministro residente de España en Montevideo 
participa á este Ministerio que ha fallecido abintestato  
en el lugar denom inado Cañada de los B u rro s , d e 
partam ento  de Cerro Largo , el súbdito español Don 
Juan  de la Cal, natu ra l de Redondela, provincia de 
Pontevedra.

Lo que se publica á fin de que las personas que 
se crean con derecho á la herencia acudan á d edu 
cirlo por sí ó por medio de apoderado an te el Juzga
do de intestados de la segunda sección de aquella 
República.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y  corte  de M adrid , á 2 de A bril de 4862, 
en  ios autos que  penden a n te  Nos por recu rso  de in ju s
ticia n o to r ia , seguidos en  el T rib u n a l de Comercio y en 
la  Real A udiencia de B arcelona po r D. R am ón Salvado 
co n tra  el D irector y A d m in is trad o r in te rin o  de la socie
dad anónim a fabril y  m ercan til titulada Fundición barce
lonesa de bronces y  otros metales sob re  pago de 46.000 
duros:

R esultando q u e  p o r los esta tu tos bajo los que  se co n s
titu y ó  d icha  sociedad con Real ap robac ión  se estableció 
q u e  hab ia  de reg irse  por la ju n ta  g enera l de accionistas, 
p o r u n a  de gobierno  y  p o r una d ire c c ió n , seña lando  á 
cada u n a  su s  a tr ib u c io n e s ; siendo las de la ú ltim a p o r 
el a rt. 29: «La d ire c c ió n , adm inistración  y  m anejo de las 
operaciones de la sociedad co rresp o n d erá  exclusivam ente 
d u ra n te  los 40 años p rim eros de la mrsina al D irector que 
no m b re  la Ju n ta  de gob ierno  á p lu ra lid ad  absoluta  de

votos: trascu rrid o s los dichos 40 años p rim eros del c a r 
go del re ferido  D irecto r, corresponderá á la ju n ta  g en e
ra l de accionistas la elección del q u e  haya de su ced er, 
pudiendo ser reelegido el m ism o » Por el a rt. 34: «Dis
pondrá  el D irector la aplicación de los fondos á los o b 
je to s  propios de la so c ied ad ; y después de estar m ontado 
y en  m archa  el establecim iento p r in c ip a l , podrá a d q u ir ir  
de nuevo las m áq u in as  que  fueren  necesarias, s iem p re  
qu e  el valor de el las en un sem estre  no exceda de 100.000 
reales v n . : pasando de esta sum a, ten d rá  que o b ten er la 
aprobación de la Junta de gobierno ;» y por el a rt. 39 se 
d ispuso : «El Director puede ser rem ovido hab ien d o  cau 
sa ju s ta  y p robada con arreg lo  á la legislación vigente:» 

Resultando que en  el a rt. 27 del reglam ento de la 
m ism a sociedad se consignó: «La adm in istrac ión  de la 
com pañía está exclusivam ente á cargo del Director, el 
cual la rep re sen ta rá  en todo lo relativo  al objeto de su 
in s t itu c iu n :» en el 3 6 , « que  solo el D irector podrá u sa r 
de la firma social y en su ausencia ó enferm edad  la 
persona que, pertenec iendo  á la Ju n ta  de gobierno  d e 
legue él m ism o con acuerdo  de dicha Junta;» y en  el 37 
«el D irector es el jefe inm ediato y único del e stab lec i
m iento, todos los em pleados del establecim iento  dep en 
d e rán  ún ica  y exclusivam ente  del Director:»

R esultando que con el sello de la sociedad y firma 
del D irector y A dm inistrador D. José Molas y  V alvé se 
expidieron cuatro  pagarés en 15 de E nero , 16 de F eb re ro ,
4.° y 15 de Marzo de 1855 á la orden de D. Ramón Salva- 
dó por valor en ju n to  de 16.009 duros recibidos de él en 
m etálico  y  á cargo de la m ism a sociedad , que  debia 
pagarlos en 46 de O ctubre, 45 y 30 de N oviem bre y 15 de 
D iciem bre de aquel añ o :

R esultando que en  3 de A bril del m ism o se celebró  
ju n ta  general de accion istas sin  que conste asistió Don 
Ramón S alvado , en la c u a l, hab ien d o  hecho  el p re s i 
dente un a  reseña del estado de la sociedad m anifestando 
q u e  para darl* el im pulso necesario  se hacia in d isp en sa 
ble a u m en ta r el cap ital ó re c u rr ir  á un p ré s tam o , ó b ien  
acep tar la proposición de a rrien d o  por ocho años p re se n 
tada por el D irector D. José Molas , fue aceptado este  ú l
tim o m edio después de discutidos los tre s  propuestos: 

R esultando que  para  llevar á efecto dicho acuerdo 
otorgó una  escritu ra  la Ju n ta  de gobierno  en 28 del m is
mo mes, por la que dió en a rren d am ien to  á D. José Molas 
por térm ino de ocho años forzosos, para los dos que fina- 
lizarian  en fin de 1862 , todos los edificios, ta lle re s , m á 
q u in a s ,  útiles , e n se re s , p rim eras m ate rias , géneros ela
borados , c réd ito s y débitos qu e  tenia la sociedad po r el 
m ismo inven tario  y ju stip rec io  en q u e  figuraban  en el 
últim o balance de 31 de D iciem bre de 1854, con los pac
tos, en tre  otros, de que Molas aseg u ra ría  á cada una de 
las acciones que estaban en c ircu lación , y á las 245 in 
d u stria le s  q u e  en clase de Director le estaban asignadas 
en  el art. 37 de los e sta tu tos y de las que hacia cesión á 
la sociedad u n  in te rés  de 9 por 100 anual en cada uno 
de los p rim eros cu atro  añ o s del an-lemiM y luego el ío  
por 100 en los re s tan te s : que  quedaba obligado á ap arta r  
un  capital m ínim o de 165.000 d u ro s en efectivo, que  iria 
quedando afecto á m edida q u e  ing resase  al cum plim ien to  
de los pactos estipulados en este c o n tra to  hasta  hacerse 
liquidación al e sp ira r su plazo: que en v irtu d  de resu lta r 
del inventario  de 3t de Diciem bre de 1854 que Molas era 
acreedor de la sociedad por cantidad de 81.000 d u ro s, 
quedaba esta cancelada y adm itida  á buena  c u en ta  de
465.000 á q u e  el pacto an te rio r se referió , y que? del m í
n im um  capital que ten ia  que ap arta r solo podi ia em 
plear 4 5 000 duros en nuevas m áquinas, perm aneciendo  
el resto  en clase de capital c irc u la n te  hasta la conclusión  
de este c o n tr a to :

R esultando que presentados los referidos pagarés por 
no h ab er sido satisfechos á su respectivo vencim ien to , 
presentó  dem anda D. Ramón Salvado en 12 de Abril de 
1856 pidiendo se condenase á la sociedad anónim a F undí- 
dicion barcelonesa de bronces y otros metales , ó fuese á su  
D irec to r-ad m in is trad o r, á q u e  le pagase aquellos 16.000 
d u ro s, con m ás los in te reses m ercantiles desde la fecha 
do los protestos y las costas causadas y q u e  se causaren  
hasta  el efectivo y total pago:

R esultando que D. Tom ás Fábregas, D irec to r-ad m in is
trad o r in terino  de 1¿ sociedad, solicitó se le absolv iese de 
la dem anda con reserva de su derecho al actor para re 
c lam ar lo q u e  leg ítim am ente  alcanzase después de c la s i
ficados los c réd ito s pasivos de la misma, y alegó falta de 
acción en el dem andan te  y v e n ir  aquella injustificada, fu n 
dándolo en que la fuga y abandono de D. José Molas y 
V alvé, D irector qu e  fué de la em presa , com prom etió  d o 
blem ente  los in te reses de los accionistas po r cuan to  no 
soto se descubrió  la duplicación de acciones, y con ella el 
exceso de valores c ircu lan tes sobre  el capital nom inal, 
sino  q u e  después se descu b rie ro n  no pocas y c recidas 
obligaciones con tra idas en nom bre de la sociedad, y por 
el qu e  llevaba su  firma de u n  modo ilegal y abusivo  que 
no perm itía  acep tarla  sin  u lte rio r  exám en : que en s i tu a 
ción tan anóm ala y excepcional, el D irector de la com pa
ñía  y su  Ju n ta  de gobierno  no podían pagar n i reconocer 
obligación a lguna de  las reconocidas en  nom bre de Don 
José Molas hasta  q u e  , resuelto  por el G obierno de S. M. 
el ex p ed ien te  que sobre  les sucesos de la m ism a le habia 
sido rem itido  en c o n su lta , pudieran  som etérse al acuerdo  
especial de la Ju n ta  general: que D. José M olas, como 
D irecto r-ad m in is trad o r , usando de las facultades q u e  le 
com petían  según los e s ta tu to s , podia c o n tra ta r  y ob liga
ba á la sociedad en  todo lo re la tivo  al cu rso  de la a d m i
n istrac ión  ; pero q u e  no era tan cierto  como de c o n tra 
rio  se suponía , n i este podia d ispensarse  de justificarlo; 
que las a trib u c io n es de- aquel como geren te  alcanzasen 
para tom ar préstam os en cantidades crecidas y com prom e
ter los in te reses de la sociedad, y que los q u e  tuviesen con
tratado  con él en negocios en que con abuso de confian 
za se p ropusiere  perjud icar á esta  n in g ú n  derecho  ten ían  
con tra  ella si hab ían  participado del dolo y m ala fe del 
ex-D irector, y aun  cuando no carecían tam bién  de acción 
si tra ta ro n  en operaciones q u e  el D irector no podia em 
p ren d er sin  estra lim itarse  de las facultades que al ten o r 
de los estatu tos le com petían  :

R esultando q u e  después de hecha la p rueba  de te s ti
gos que  articu ló  el d em an d an te , dictó sen tencia  el T r i 
b u n a l de Com ercio en  23 de D iciem bre de 4 856, que r e 
vocó la Sala tercera  de la Real A udiencia de Barcelona en 
5 de Mayo de 1858 , absolv iendo al A d m in istrador in te 
rin o  de la referida sociedad D. Tom ás Fábregas, en  re p re 
sentación  de la m ism a, de la dem anda de D. Ram ón S a l-  
v a d ó :

Y re su ltan d o  que confirm ada con costas dicha se n 
tencia por la  de rev is ta  que en 4 4 de Setiem bre de 1859 
pronunciaron  el Regente y  c u a tro  M agistrados de la Sala 
p rim era , in te rpuso  D. R am ón Salvadó recu rso  de  in justi
cia notoria  fu n d a d o :

Prim ero , en q u e  al calificar al g e ren te  de m an d a ta 
rio , se h a n  q u eb ran tad o  los a rtícu lo s 29 y 39 de  los e s 
tatu tos, ley especial en la m ateria , que exclu ían  d icha c la 
sificación y d em o strab an  que el poder q u e  tuvo Molas 
d istaba m ucho de poderse estim ar com o u n  m ero m a n 
dato :

Segundo , p o rq u e  al calificarse de acto de disposición 
el levan tam ien to  de e m p ré s tito s , se han  in fring ido  la 
ley 1.a, párrafo  octavo, Dig. exerc ito ria ; la 5 .a, p á r ra 
fo trece Dig. institoria  actione, y la 67, párra fo  ve in te  
Dig. pro so d a , q u e  los consideran  como m eros actos ad m i
n is tra tiv o s :

T ercero, p o rq u e  no  ascendiendo las ley es del Dig. 46 
de rebus creditis y  27 de pactis , para  que sea eficaz la ac 
ción  créd ito  pecunio , al uso que se haya hecho del d in e 
ro  prestado, sino á la averiguación de q u ién  lo pidió y de 
q u ién  se obligó á devolverlo , no se ha  condenado, c u a l
q u iera  q u e  hubiese  sido el uso que  se h iciera del p ré s ta 
mo , á la devolución del m ism o :

Cuarto, por se r asimism o co n tra ria  la sen tenc ia  á las 
p rescripciones de los artícu los 277, 279 y 320 del Código 
de Com ercio al absolver á la sociedad y re levarla  del con
s ig u ien te  pago de las obligaciones con tra ídas en  su  nom 

bre  por la persona que legítim am ente la re p re sen tab a  y 
en la forma que con tra ía  todas ; siendo así que no podia 
d udarse  q u e  los actos d é la  Fundición barcelonesaR a b ia n  
sido tales, que no solo podia in ferirse  de ellos , sino de
ducirse lógicam ente que ap ro b aro n  que  su  A dm in istra 
dor levan tara  préstam os :

Q uinto , q u e  contradecía asim ism o la sen tenc ia  las 
disposiciones de los artícu los 174, 175 , 177 , 181 , 182 y 
187 del Código de Comercio, y las leyes del Derecho R o
m ano qu e  hab lan  de institores , toda vez qu e  sobre  h a 
cer el A d m in is trad o r de una sociedad de in ferio r c o n d i
ción á la de un factor , se opone á la filosofía de dicho 
Código, que parte  del concepto y p rincip io  general de 
qu e  todo apoderado en el com ercio que*esté al fren te  de 
a lgún  negocio ó establecim iento , puede hacer todo aq u e 
llo que hacer podria el m andante m ié n tras  no  se  le h u 
biere p ro h ib id o :

Y sex to , que era con traria  igualm ente á los p rin cip io s 
de equidad n a tu ra l y leyes del derecho  com ún, que con
ceden la acción llam ada in rem verso para rep e tir  de aquel 
que  se aprovechó de lo que prestado á u n  tercero  sirv ió  
para su u tilidad , puesto qu e  resu ltaba  que Molas, que r e 
cib ió  el p réstam o  por y para la sociedad, dejó á esta su 
capital ín tegro  y m ás de lo qu e  debia de jarle  para  c u b r ir  
el p réstam o reclam ado y o tros m uchos:

Visto, siendo Ponente el M inistro D. L aureano  Rojo de 
N orzagaray :

C onsiderando que según el a rt. 265 del Código de Co
m ercio el g e ren te  de una  sociedad anónim a tiene el c o n 
cepto de m an d a ta r io , y  que calificándose de tal en la sen 
tencia con tra  la cual se ha in terpuesto  el p resen te  r e c u r 
so al D irecto r-ad m in is trad o r de la titu lada Fundición bar
celonesa , no se han q u eb ran tad o  los a rtícu los 29 y 39 de 
los estatutos de los m ism os:

C onsiderando que aun cuando los poderes del Director 
de dicha sociedad fuesen genera les y no estuviesen lim i
tados, como lo están  por el art. 34 de dichos estatutos, 
no le au to rizaban  para otros actos que  los qu e  exigía la 
d irección  del estab lecim ien to , según el a rt. 175 del c ita 
do Código, en tre  los cuales no puede considerarse  com 
prendido el tom ar préstam os como los con tra ídos en fa
vor de D. Ramón Salvadó, po rque  esta o perac ión  no es 
peculiar de un establecim iento de fabricación y ex p en d i- 
c ion , subord inado  al capital fijo y p reex isten te  que forma 
el fondo social, lo cual constituye una de las reglas que 
deben tenerse  p re sen te s , según el a rt. 181 del expresado  
C ódigo, para calificar la conducta de los factores y la re s 
ponsabilidad de su s  com iten tes:

C onsiderando , adem ás, qu e  para im poner á los fondos 
de una sociedad anónim a la responsabilidad de las o b li
gaciones con tra idas en su  manejo y adm in istración , es in 
d ispensab le  que se hayan hecho por persona legítim a y  
bajo la form a prescrita  en sus reglam entos; no siendo ne
cesario , por lo m ism o, una prohibición  ex p resa , y b as
tando q u e  la obligación no se com prenda en la n a tu ra le 
za o en el orden com ún y reg u la r ae  las operaciones p ro 
pias al objeto de 1a em presa:

C onsiderando que el g e ren te  ó ad m in istrador de un 
establecim iento fabril no puede tener otro  concepto legal 
que  el de un  factor, y que  en este sentido  le son ap lica
bles los artículos citados del Código de C om ercio, los c u a 
les, lejos de co n tra ria r, confirm an la doctrina  qu e  se deja 
sentada :

C onsiderando que las leyes del Digesto y dem ás del 
Derecho Rom ano (pie se invocan están en oposición con 
la m isma d o c tr in a ,  y que dado que así fuera no seria po r 
ello injusta la sentencia objeto del recurso  , hab iéndose  
a justado á las prescripciones del Código de Com erció v i 
gente, que es el g en era l para toda la M onarquía, y d e ro 
gatorio por tan to  de todas las leyes an te rio res en esta 
m a te r ia :

Considerando qne no habiendo ingresado en la socie
dad los préstam os con tra idos por Molas , ni habiendo r e 
dundado en u tilidad  de la m isma , sobre lo cual no se ha 
su m in is trad o  prueba  suficiente á ju icio  de la Sala se n 
tenciadora , no procede la acción in  rem  verso contra 
a q u e lla , y por consigu ien te  que  la sentencia no es con- 
tra ria  tampoco á los p rincip ios de equidad n a tu ra l y le 
yes del derecho com ún q u e  conceden dicha a c c ió n ;”

Fallam os q u e  debem os d eclara r y declaram os no h a 
b e r  lugar al recurso  de in justic ia  no to ria  in te rp u es to  por 
D. Ramón Salvadó, á q u ien  condenam os en las costas y 
en la pérd ida del depósito  constitu ido , al que se dará  la 
aplicación o rd in aria ; devolviéndose los autos con la c e r 
tificación correspond ien te  á la A udiencia de donde p ro 
ceden.

Así por esta n u e stra  s e n te n c ia , q u e  se pub lica rá  en  
la Gaceta é in serta rá  en la Colección leg isla tiva , pasándose 
al efecto las copias n e ce sa ria s , lo p ro n u n c iam o s , m an
dam os y firm am os.t=R am on López Vazquez.==Sebastian 
González N a n d in .= A n te ro  de E c h a rr i.= G a b r ie l Ceruelo 
de V elasco .=  Joaquín de Palm a y V in u e sa .= P e d ro  Gómez 
de H erm osa.— Pablo Jim énez de P a !ac io .= L au rean o  Rojo 
de N o rz ag a ra y .= V e n tu ra  de Coisa y Pando.

P u b licac io n .= L eid a  y publicada fué la sentencia a n 
te rio r por el Excmo. é lim o. Sr. D. Ramón López Váz
q u e z , P residen te  de la Sala p rim era  del T rib u n a l S u p re 
mo de Ju stic ia , estándose celebrando aud iencia  púb lica  
en la m ism a, de que certifico como Secretario  de S. M. y 
Escribano  de C ám ara de dicho Suprem o T ribunal.

M adrid 2 de A bril de 4862. =  Dionisio A ntonio de 
P u g a .

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n er a l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y
vuelta entre A gu ilar de Campóo y Cervera del
Rio Pisuerga.

4.a El con tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de ¡da 
y vuelta  desde A guilar de Campóo á C ervera del Rio P i
suerga  la correspondencia  y periódicos que le fueren  e n 
treg ad o s, sin  excepción de n inguna  c lase , d is tr ib u y e n d o  
en  su  trán s ito  los paquetes dirig idos á cada p u eb lo , y 
recogiendo los q u e  de ellos p a rtan  p ara  o tros destinos.

2.a La d istancia  q u e  com prende esta  c o n d u cc ió n , el 
tiem po en q u e  debe ser recorrida  y las h o ras de e n tr a 
da y salida en los pueb los del trán s ito  y extrem os se fi
jan  en el itin e ra rio  v ig en te , sin  perjuicio de las a lte ra 
ciones que en  lo sucesivo acuerde  la Dirección p o r consi
d e ra rlas  conven ien tes al servicio.

3 .a P or los re tra so s  cuyas causas no se ju stifiq u en  d e 
b id am en te  se exigirá al contratista  en  el papel c o rre s 
pondiente la m ulta  de 20 rs . vn . por cada cu arto  de hora; 
y á la tercera  falta de esta especie podrá re sc in d irse  el 
co n tra to , abonando adem ás dicho co n tra tis ta  los p e rju i 
cios que se o rig in en  al Estado.

4.a Para el b u en  desem peño de esta conducción  debe
rá tener el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de cab a lle ría s  
m ayores s ituadas en  los p u n to s  más conven ien tes de la 
línea, á juicio del A d m in istrador p rin c ip a l de C orreos de 
Falencia.

5.a Es condición ind ispensab le  que  los co n d ucto res de 
la co rrespondencia  sepan  leer y  esc rib ir.

6.a Será responsab le  el con tra tis ta  de la conservación 
en b u en  estado de las m aletas en  q u e  se conduzca la 
c o rre sp o n d e n c ia , y de p reserv ar esta  de la hum edad  y 
de terio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  co rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio  q u ^  o cu rran  , cobrando su  im p o rte  
al precio  establecido en  el reg lam ento  de Postas v i
gente.

8.a Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de las con 
diciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
tración , e s ta , para el resarc im ien to  , podrá  e je rce r su  ac 
ción con tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en  q u e  quede rem atada la conducción

se sa tisfará  po r m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración p rincipal de Correos de Patencia.

10. El con tra to  d u ra rá  dos años, contados desde el día 
en que dé  p rincip io  el serv icio , cuyo dia se fijará al c o 
m u n ica r la ap robación  su p e rio r de la subasta .

11. Tres meses án tes de finalizar dicho plazo lo av isa 
rá el con tra tista  á la A dm inistración principa! respectiva,, 
á fin de que con oportunidad pueda p recederse  á nuev a  
subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen u n  nuevo  re m a te , el con tra tis ta  ten d rá  o b lig a 
ción de con tinuar por la tácita tres m eses m ás bajo  el 
m ismo precio y condiciones.

42. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n e c e 
sario  v a ria r en  parte  la línea designada y d ir ig ir  la c o r
respondencia por otro ú otros puntos, se rán  d<* cu en te  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lteración  ocasione, sin  
derecho  á indem nización a lguna ; pero si el n ú m ero  de las 
expediciones se aum en tase ,ó  re su lta re  de  la va riació n  a u 
m ento  ó d ism inución de d istancias, el G obierno d e te rm i
nará el abono ó rebaja de la parte  co rresp o n d ien te  de la 
asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase de l todo, el 
con tra tista  deberá  contestar d e n tro  del té rm in o  d e  los 15 
dias sigu ien tes al en  qu e  se le dé el aviso si se av iene  ó 
no á c o n tin u a r el serv icio  por la nueva línea q u e  se adop
te: en caso de negativa, queda al G obierno el d e recho  de 
su b asta r nu ev am en te  el servicio de que se tra ta . Si h u 
biese necesidad de su p rim ir  la lín ea , el G obierno  avisa
rá al co n tra tis ta  con u n  m es de antic ipación p a ra  q u e  r e 
tire el se rv ic io , sin  que  tenga este derecho á in d em 
nización.

13. La subasta se anu n ciará  en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Palencía y por los dem ás medios 
acostum brados , y ten d rá  lugar an te  el G o bernador d e  
la m ism a y Alcalde de C ervera del Rio P isuerga , asistidos 
de los A dm in istradores de Correos de los m ism os puntos, 
el dia 24 de Abril p ró x im o , á la hora y en el local qu e  
señale dicha A utoridad.

14. El tipo m áxim o para el rem ate  será la cantidad de
5.000 rs. vn. anuales , no pudiendo  adm itirse  proposic ión  
qu e  exceda de esta sum a.

15. Para p resen tarse  como licitador será  condición 
precisa depositar p rev iam en te  en li  Tesorería de H a
cienda públ ca de dicha provincia ó en la A dm inistración 
de R entas de Cervera del Rio Pisuerga , como d ep en d en 
cias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 400 re a 
les vellón en m etálico , ó su eq u iva len te  en títu los de  ia 
Deuda del E stado , la c u a l, concluido el acto del rem ate, 
será  devuelta á los in teresados, m énos ia co rre sp o n 
d ien te  al m ejor p o s to r, que quedará en depósito para 
g a ran tía  del servicio á que  se obliga Insta ia conclusión 
del contra to .

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, e x 
presándose por letra  la cantidad en qu e  el iicPndor se 
com prom ete á p re s ta r el servicio , a<i como su dom icilio 
y f ilm a , ó la de persona autorizada cuando  no sepa e s 
c rib ir. A este plieso se u n irá  la carta de nrUinM  
qu e  acredite  haberse  hecho el depósito prevenido en U 
condición an te rio r , y una certificación expedida p^r et 
Alcalde del pueblo residencia del proponente  , por la 
qu e  conste su aptitud  legal , huena con h io ii y que. 
cuen ta  con recu rsos para d e sn u p eñ ar e! servicio que  li 
cita .

17. Los pliegos con las proposiciones bao, L: q u e d a r 
p rec isam en te  en poder del P residen te  de la su b asta  du - 
ra n te  la m edia hora an te rio r á la filada para d a r p rio rt*  
pió al acto , y una vez en tregados no podrán  re tira rs e .

18. Para ex ten d er las p roposiciones se obso rvaró  U 
fórm ula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar ia conducción de! correo  
diario  desde A guilar de Campóo á C ervera del Rio P i
suerga y vice versa por el precio d e ................  rs. a n u a 
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego a p r o 
bado por S. M.»

Toda proposición q u e  n»? se ha lle  redactada e n  estos 
té rm in o s , ó qu e  contenga m odificación ó c lá u su la s  c o n 
d ic io n a les , se rá  desechada.

49. A biertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se ex
ten d erá  el acta del rem a te , declarándose este en  favor del 
m ejor p o s to r , s in  p e rju ic io  de la ap ro b ac ió n  su p e r io r» 
para  lo cual se re m itirá  inm ediatam ente  e l expedien te  a l 
Gobierno.
- 20. Si de la com p arac ió n  de las proposiciones re su lta 
sen  ig ualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  e n  el 
acto nueva  lic itación  á la voz por espncio de m edia h o ra , 
pero solo e n tre  los au to re s de las p ro p u estas  q u e  h u b ie 
sen  cau sad o  el em pate.

24. Hecha la adjudicación po r la S u p e rio r id a d , se e le 
vará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo  de cu en ta  
del re m a ta n te  los gastos de su  o to rgam ien to  y de dos c o 
pias sim ples, y otra  en  el papel sellado co rre sp o n d ien te  
para  la Dirección g enera l de C orreos.

22. C ontratado el servicio no se podrá su b a rren d a r*  
ceder ni trasp asar sin  p rév io  perm iso del G obierno.

23. El rem a tan te  quedará  sujeto  á lo que p re v ie n e  
el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 s i 
no cum pliese las condiciones que deba llen a r p a ra  el 
otorgam iento de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el té rm in o  que  se  le señale.

Madrid 29 de Marzo de 4862. *= El D irector general d e  
C o rreo s , M auricio López R oberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria  del correo de ida y> 
vuelta entre Caudete y  Yecla.

4.a El c o n tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  de 
ida y vuelta desde C audete á Yecla la co rrespondencia  y 
periódicos que le fu e ren  en tre g ad o s , s in  excepción de  
n in g u n a  clase, d is trib u y en d o  en  su  trán s ito  los paq u etes  
dirig idos á cada p u eb lo , y recogiendo los que de ellos 
p a rta n  p a ra  o tros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se j usti tiquea de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Albacete.

5.a Es condición  ind ispensab le  que los con d u cto res  
de la correspondencia  sepan leer y esc rib ir .

6.a Será  responsab le  el co n tra tis ta  de  la conservaciqyh 
en buen estado de las m ale tas en  que  se conduzca la co r
respondencia , y de p re serv a r esta de la hu m ed ad  y d e te 
rio ro .

7 .a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios d$i servicio que ocu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Albacete.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal m p e c -



t iva ,  á fin d e q u e  con o p o r tu n id a d  pueda procederse  A 
nueva  s u b a s t a ; pero si e n  esta épo*ta existiesen  causas 
q u e  impidiesen  un  nuevo  r e m a t e , el con tra t is ta  tendrá  
obligación de co n t in u a r  po r  la tácita  tres m eses  m ás  
bajo el m ism o precio y  condiciones.

4 2. Si d u ra n te  el t iem po de este con tra to  fuese nece
sar io  v a r ia r  en pa r te  la línea  designada y  d i r ig i r  la c o r 
respondencia  por  o tro  ú  o tros p u n to s ,  s e r á n  de cuenta  
del contra tis ta  los gastos q u e  esta a lte rac ión  ocasionp sin  
derecho á indem nización  a lg u n a ;  pero  si el n úm ero  de 
las expediciones se au m en tase  ó re su l ta re  de la va r iación  
a um en to  ó d ism inuc ión  de d is tan c ia s ,  el Gobierno d e te r 
m in a rá  el abono ó rebaja  de la pa r te  c o r re sp o n d ien te  de 
la asignación á prorata .  Si la línea se v a r ia se  del todo, 
el con tra tis ta  deberá  con tes ta r  d en tro  del té rm in o  de 
los 15 dias siguientes  al en  q u e  se le dé el aviso si se 
aviene  ó no  á c o n tin u a r  el servicio por  la nu ev a  línea 
q ue  se adopte: en caso de negativa,  queda  al Gobierno el 
derecho de subas ta r  n u ev am en te  el servicio de que se 
trata. Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la l ín e a ,  el 
Gobierno avisará al contra tis ta  con un  mes de an tic ipa 
ción para  q u e  re tire  el se rv ic io ,  s in  que tenga este d e 
recho á indemnización.

43. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de las p rovincias  de Albacete y Murcia y por los de
mas medios acos turhbrados ,  y tendrá lugar an te  los G o 
bernadores de las m ismas y Alcalde de Yecla, asistidos de 
los Adm inis tradores de Correos de los m ismos puntos, el 
dia 24 de Abril p ró x im o , á la hora  y en el local que se
ña len  dichas Autoridades.

44. El tipo m áxim o para el remate  será la cantidad de 
>.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse  proposi
ción q u e  exceda de esta sum a.

4 5. Pa ra  presentarse  como l icitador será condición pre
nsa depositar  p rév iam en te  en la Tesorería de dichas p ro
vincias ó en la Adminis tración de Rentas de Yecla , como 
dependencias  de la Caja general de Depósitos ,  la sum a 
le 500* rs .  vn. en  metálico ó su equ iva len te  en t ítulos 
le  la Deuda del Estado , la c u a l , concluido el acto del 
"em a te , será  devuelta  á los in te resados ,  m énos  la c o r 
respondiente  al mejor postor, que quedará  en depósito 
p a ra  g a ran t ía  del servicio á que  se obliga hasta  la c o n 
clusión del contra to .

46. Las proposic iones se h a r á n  en  pliego cerrado, 
expresándose  por letra la cantidad en  q u e  el l ic i ta d o r  se  
comprom ete  á p res ta r  el servicio,  así co n )  su  dom ic ilio  
y fu m a ,  ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir.  A este pliego se u n i r á  la carta  de pago original 
que acredite haberse  hecho el depósito p reven ido  en  la 
condición anterior ,  y  una certif icación expedida p o r  el 
Alcalde del pueblo ,  residencia del p roponeu te ,  por la que 
conste su  aptitud  legal , buena conducta  y  que  cuenta 
con recursos para desem peñar  el servicio que  licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han  de q u e d a r  
p rec isam en te  en poder del Presidente  de la subasta d u 
rante  la media ho ra  a n te r io r  á la fijada para da r  p r in c i 
pio al a c to ,  y una vez entregados no p o d rá n  re tirarse .

48. Para ex tender  las proposiciones se obse rvará  la 
fórmula  s iguiente :

«Me obligo á desem peñar  la conducción  del correo

diario  desde Cándete á Yecla y  vice ve rsa  por  el p re c io
“ e ...................rs. an u a le s ,  bajo las condic ionas  c o n te n id as
en el pliego ap robado  p o r  S. M.»

Toda proposición que  no se ha lle  red ac tad a  e n  estos 
térm inos ,  ó que  contenga modificación ó c lá u su la s  c o n d i 
cionales,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos púb l icam en te ,  se ex 
tenderá  el acta del rem a te ,  dec larándose  este en  favor 
del mejor postor, s in  perjuicio de la  ap robac ión  su p e r io r ,  
para lo cual  se rem itirá  inm ed ia tam en te  el expediente  a i  
Gobierno.

20. Si de la com parac ión  de las proposic iones resu l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s ,  se ab r irá  en e l  
acto n u ev a  lic itación á la voz por  espacio de media h o 
ra , pero  solo e n tr e  los au to res  de las p ropuestas  q u e  
h ub iesen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e l e 
vará  el con tra to  á e sc r i tu ra  púb l ica ,  siendo de cu en ta  
del rem a tan te  los gastos de  su o torgam ien to  y  de dos co
pias simples y o tra  en  el papel sellado co rrespond ien te  
p a ra  la Dirección genera l  de Correos.

22. Contratado eí servicio no se podrá su b a r ren d a r ,  
ceder ni t raspasar  sin prévio  permiso del Gobierno.

23. El rematante  quedará  sujeto á lo que previene el 
artículo. 5.® del Real decre to  de 27 de Febrero de 4 852 si 
no cumpliese  las condiciones q ue  deba llenar para  el 
o torgamiento de la e s c r i t u r a , ó impidiese que esta tenga 
efecto en  el té rm ino  q u e  se le señale .

Madrid 29 de Marzo de 4862. =  Ei Director general 
de Correos,  Mauricio López Roberts.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Estado de los docum entos y  valores de la Deuda amortizados en el mes de Diciembre de 1861 por pago de débitos y varios ramos y 

por conversiones, y  de otros documentos, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio crue ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber: n

Número

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Retles cents.

INTERESES.
TOTAL.

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

94
45

562
34

362

Renta consoliclada al 3 por 4 00 i n t e r i o r ............................................
Idem d iferida id. i d ................. ........................................................................
Deuda amortizable de p r im era  c la se ....................................................
Idem id. de segunda id. in te r io r................... .................................................
Acciones de c a r r e te r a s ................................................ ......................................

6.615.380,40
348.000 

25 508.239,27
2.160.000

760.000

»
»
>)
»
»

60.000
3.480

»
})
Jt)

»
»

»

6 675.380,40 
354.480 

25.508.239,27 
2.4 60.000 

7 f.n non
22 Idem de o b ra s  p ú b l ic a s .................................................................................... 44.000 

44 1.524,85 
27.0u0 

4.843.671,05

i Uu.wuU
t /, nna

27 Deuda del m ate ria l  del Tesoro  no p re fe re n te  con i n t e r é s ............
J)
))

)) *4.UUU
444.524,854 Idem id. sin  in te r é s ........................................................................................

))

4.026 ídem  sin in te rés  p ro c e d e n te  del p e r s o n a l . . . . .......................................
)) m i •UUlI

1.813.571,051)

2.446 37.747.735,57 » 63.480 » 37.781.215,57

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

228 Renta del 3 por 4 00 consolidado in te r io r ............................ .................. 9.695 996,4 0
2 942.928,48

i-
9.695.996,10
2.942.928,48

<*> flC 9 Ojt
443

30
Idem de id. diferido in te r io r ........................................................................
Idem del 4 por 400....................................................

»
»
»
ion

»
»

5 
■4 9
95
b()
69
82

4
23 
4 8

Idem del 5 por 4 00 consolidado id .............................................................
Láminas de partícipes legos en  diezmos por capiteles reconocidos.
Vales no consolidados................................................ ! .....................................
Deuda corriente del 5 por 400 á papel no negociab le ...................
Idem sin in te rés ....................................................... ..........................................
Idem pasiva diferida de 4834 .........................................................................
Idem amortizable  de primera clase ...........................................................
Obligaciones de fe rro -c a r r i le s .........................................................................
Documentos interinos de Deuda corriente á 5 por 400 á p a p e i . .  .

72.23T83
1 56.073.68
2 9.0 11,82 

1.677.229 28
3 i 5.323.53 
656.000 
434.661,05

4 0.4 80.000 
3.586.675,33

7 42,13

»
/«
» 1 
))
))
))

4UU
45.685,37

i)

»
»
»
»

ti
ú
D
a

3.21 4.33 4,88
»

»
»

Z.ybo ,o4  
4 4 8.665,33 
4 56.073,68 
259.014,82 

4.888.564,4 6 
315.323,58 
656.000 
431.664,05 

40.4 80.000 
3.586.675,33

733 29.973.4 37,4 5 3.305,97
i

46.085,37
í

3.24 1.331,88 33.233.860,37

R E S U M E N

» i ir, 
733

Débitos, v a n o s  ramos y subastas ................... ...........
Conversiones ....................................

!
37.7 1 / /3ó,b7 
29.973.137,4 5

»
3.305,97

63.480
46.083,37

|
» 1 

3 24 4«334,88
37.784.245,57
33.233.860,37

___  i

2.879
!

67.690.872,72 | 3.305,97 4 09.565,37 3.24 4.331,88 71.045.075,94
20.409

342.464

24.784

Inscripciones de renta  consolidada á 3 por 400 interior, presenta
das para su renovación en Madrid y p rov inc ias ,  París y Ams
te rd a m ,  amortizadas en los meses de Mavo á Diciembre in c lu 
sive de 486 i .......................................................

Documentos ingresados en el establecimiento con anterioridad al 
año de 4850, relacionados por la Sección especial de q m r m ,  se
gún resum en núm. 7 de la m i s m a , ............................................. [

\ ; les consolidados de 50 ps. de 4.® de Enero de 4 824, que existian 
en el archivo, según inventario  n ú m ero  76 del m ism o .........

532.956.000

86.290.218,84 

16.402.070,59

1

»

» ¡

|

»

7)

»

¡
»

532.956.000

i 56 290.218,84 

16.402.070,59

357.236 673.339.162,15 3.305,97 j 4 09.565,37 3 211.334,88 676.663.365,37

Madrid 27 de Marzo de 4 8 6 2 .= E l  Secretario ,  Antonio Bruno Moreno. =V.® B.°==E1 Director g e n e r a l , Presidente  , J. Sierra.

E n  conformidad á lo q u e  se p rev iene  en  la lev de 
p resupues tos  de 4 4 de Abri l  de 4 856, se celebrará  el 
28 del a c tua l ,  á la una del d ia ,  en  el despacho de la 
P res idencia ,  la subasta  de la Deuda del Tesoro procedente 
del material,  respectiva  al p resen te  mes.

La cantidad que resulta  disponible para la adquis ición 
de dichos efectos es la de 666.666 rs., cuya suma se apli
cará  en totalidad á l i  Deuda no preferente , goce ó no i n 
terés , m edian te  que se halla á disposición de los ac re e 
dores el metálico equivalente  al capital en circulación de 
la Deuda p re fe ren te ,  según se expresó en el anuncio  de 
la subasta respectiva al mes de Huero próximo pasado.

En  pago de  las adjudicaciones que se hagan solo se 
adm it irán  billetes ó pagarés del Tesoro, y de n ingún  modo 
carpetas de presentación á l iquidar de los créditos c o n 
vertib les  en dicha clase de Deuda.

 ̂ En el dia y hora señalados celebrará  la Ju n ta  sesión 
publica, y en  ella se ab r i rán  y leerán los pliegos; y después 
de  clasificadas las proposiciones de m en o r  á m ayor ,  según 
ei precio de cada u n a ,  comenzará la admisión , prefi
r iendo  s iem pre  las de precios más bajos. En igualdad de 
p rec io s ,  se dará la preferencia  á las de m enores  c a n t i 
dades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta ,  las p roposi
ciones que  no tengan cabida qued arán  desechadas. Si la 
ú ltima admitida hasta entonces excediese de la ex p re sa 
da cantidad , se reducirá  á la que  baste para  su com ple
to ; y  si en este caso hubiese  dos ó más proposiciones 
iguales en precio y c an t id ad ,  se adjudicará la suma en 
cmestion en  iguales pa r tes  ó po r  sorteo ,  á v o lu n tad  de 
los proponentes .

En la subasta solo se rán  admisibles las proposiciones 
que  hagan beneficio al Tesoro ofreciendo docum entos de 
crédito  por cantidad inferior al valor nom inal  q u e  r e 
presenten .

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro p o s i 
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los qu eb ran to s  de centavo.

Los que deseen in te resarse  en esta sub  isía lo ha rán  
por medio de proposiciones en pliegos ce r ra d o s ,  o b se r 
vándose las reglas siguientes:

4.a En las dos horas an ter io res  á la señalada para la 
subasta  se const itu irán  por los l id iadores  en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 4 00 en m e tá l ico , ó su equivalente en papel del 
va lor nomina! de los créditos q ue  se comprometan á e n 
tregar.

2.a Se fo imalizarán  tantos depósitos cuan tos sean los 
pliegos que  los iicitadores presenten.

3.a En el s o b r e d e  cada pliego deberá  expresarse  la 
clase de Deuda , el n om bre  del p roponen te  y el núm ero  
de la carta de pago á q ue  corresponda.

4.a Estos pliegos se en tregarán  por los interesados en 
el acto de c ons t i tu i rse  la Junta al Presiden te  de la m is 
m a ,  exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, 
en  las cuales d e b n á  ceay-rím la in te rvención de la Con
taduría .

Una vez abiertos los pliegos, se co m p ro b a rán  por la 
Ju n ta  los n om bres  de los proponentes,  el importe  n o m i
na l  d e j a s  proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde iuego todas las qua se hallen s u s c r i 
tas por otros interesados q ue  aquellos que h-tvan c o n 
signado el depósito; y e n  el caso de r e su l ta r  que el ¡m, 
p o r te  nom inal  de alguna proposición exceda del corres  
p o n d ien te  al depósito q ue  para  r e sp o n d er  de su cu m p li
m ien to  hub iese  constituido, se red u c i rá  en  la proporción  
q u e  corresponda ,  quedando  desechada por  la can tidad  que  
n o  g u a rd e  relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán  ó t e n d rá n  en  c u en ta  al 
t iem po de e n treg ar  á los Iicitadores el precio de la a d ju 
dicación;  pero el interesado q u e  después de hecha  esta á 
su  favor no  verif ique la en trega  de los valores ofrecidos 
el dia 4.° de Mayo p ró x im o ,  pe rderá  dicho depósito y

tam bién el de recho  á la a d ju d ic a c ió n ; debiendo a d v e r 
tir  q u e  el pago de dichos valores no podrá  tener  efecto 
íiasta el dia 6 del mismo mes, en razón á ser  necesario e m 
plear este tiempo in term edio  en las operac iones de reco
n oc im ien to ,  cancelación y  demás q ue  deben p re ce d e r  á 
la expedición de los oportunos  l ib ram ien tos .

Con a rreg lo  á lo p rev en id o  en la Real o rden  de 24 de 
Jun io  de 1857, se adv ie r te  al público  :

1 .* Que en  todas las proposiciones q ue  se p re sen te n  ha 
de e x p resa rse  la s é r i e ,  n u m erac ió n  por o rden  c o r re 
lativo de m en o r  á m a y o r ,  é im porte  de los t í tulos q u e  
los p roponen tes  se co m prom eten  á e n treg ar ,  en  la for
ma que  aparece  del modelo q ue  á con tinuac ión  se in 
serta.

2.® Que todas es tas  p roposic iones h a n  de ex te n d e rse  
p rec isam en te  en las hojas q ue  con arreglo  al expresado  
modelo se hallan de venta  en la p o r te r ía  deí edificio q u e  
ocupan  las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha  de c o n te n e r  una  p ro p o s i 
ción.

Y 4.® Que no se ad m i t i rá n  en pago de las a d ju d ic a 
ciones que se hagan  otros títulos que  aquellos  q u e  se d e 
ta l len  en las referidas proposic iones.

Tam bién se ha lla rán  de venta  en la ex p resad a  p o r te r ía  
las facturas  con q ue  p re c isa m e n te  h an  de  a c o m p añ a r  
los c réd itos  q u e  se p resen ten  p a ra  su am ort izac ión  por 
consecuencia  de las proposic iones que  se a d m i ta n  en  la 
subasta  , y en las cuales se estampará  la n u m era c ió n  de 
las m ism as por o rden  correlativo de m enor á m ayor ,

Madrid 4.° de Abril de IS62 .=E I S e c re ta r io ,  Antonio 
firuno Moreno.=V.® B.°— Ei Director general,  Presidente ,  
J. S i e n a .

J [ocíelo de proposición.
El que  su sc r ib e  se com prom ete  á e n t r e g a r  el dia 4.° 

de Mayo próximo en  ia Dirección general"* de la Deuda
pública la cantidad de ......................... .... . .  rea les  vellón en
billetes del Tesoro de la c i a s e ............................. , cuyo p o r 
m en o r  se expresa  á co n tinuac ión  , al cam bio  de ............
V;  .................c en tavos  po r  4 00 ,  con sujeción á las c o n 
diciones q ue  c om prende  el an u n c io  publicado por la 
J u n ta  p a ra  la su b as ta  de  d icha  c lase  de Deuda.

Títulos. Série. Numeración. Importe.

Madrid 23 de Abril de 1862.

Con arreglo  á lo d ispuesto  en  el a r t .  16 de la ley de 
1. º de Agosto de  1851 , la Jun ta  ha acordado que  la s u b a s 
ta d e  la Deuda am ort izab le  de p r im era  y  segunda  clase, 
co rrespond ien te  al mes a c t u a l , se verifique ei 29 , á la 
una dei cha, en  ei despacho de la Presidencia.

La can tidad  que hay  disponible  para la compra  de los 
mencionados efectos es la de 40 991.852 rs.,

4.500.000 dozava par te  de la suma asignada en el
presupuesto corriente  para esta obliga
ción.

1.133.243 cantidad qu e  resultó  sin  aplicación en la
subasta  an te r io r  en la Deuda a m o r t i 
zable de p r im era  clase.

812.537 id. id. id. id. en la de segunda clase i n te 
r io r  ; y

5.546.072 i 4  id. id. id. exterior.

40.991.852

De la referida  suma se in v e r t i r á n  :

1.883.243 en la adquisic ión de títulos al po r tador  
de  la Deuda am ort izab le  de  p r im era  
clase.

4.4 87.537 en la de iguales documentos de Deuda 
amort izable  de segunda  clase in te r io r ,  
en cuya  clase se com prenden  los d ocu
mentos in te r in o s  p o r  in te re se s  de la 
Deuda co rrien te  á 5 por  4 00 á papel ,  ó 
las carpetas de su  p resen tación  á con 
v e r t i r  en  Deuda amortizable ; y

5.924.012 en  la de los de la de segunda  clase e x 
ter ior .

Las pe rso n as  q u e  deseen in te resa rse  en  la su b as ta  de 
los  m encionados efectos púb licos p o d rá n  verif icarlo bajo 
la s  reglas y  formalidades q u e  establecen los a r t ícu lo s  
s igu ien tes  del reg lam ento  de 47 de O c tub re  de  4851:

Art.  75. (fba Jun ta ,  en el dia a n te r io r  al en que  d e b a  
c e leb ra r se  la subasta  de los mencionados efectos do la 
Deuda in terior ,  fijará el precio m áx im o  á q u e  h a y an  de 
ad jud icarse ,  y lo c o n s ig n a rá , con lo demás que  c o n v e n 
ga ,  en pliego cerrado y  se l lado ,  q u e  g u a rd a rá  el P r e 
s iden te  bajo  su responsab i l idad .

Art. 76. »Las proposic iones de ven tas  de efectos p ú 
blicos se h a rá n  p o r  los I icitadores en  pliegos c e r ra d o s  
q u e  en tre g a rá n  en la Secretaría  de la J u n ta ,  recogien*, 
do un  re sg u ard o  con la reseña  que  convenga.

Art.  77. »En el dia y hora  seña lados  celebrará  la J u n 
ta sesión pública,  y en ella se a b r i r á  y  leerá  an te  todo 
el pliego en q u e  h u b ie re  consignado el p rec io ,  y  e n  se
guida se a b r i rá n  y  lee rán  p o r  el S e c re ta r io  los p l iegos 
de proposiciones.  °

»Se desecharán  desde luego las que  s e a n  su p e r io res  al 
tipo señalado, y se ad m i t i rán  e n  el acto las infer iores  po r  
el orden sigu ien te :

4.° »Clasificadas las p roposic iones de m en o r  á m ay o r  , 
según el precio de cada una ,  com enzará  la adm isión  , p re 
firiendo s iem pre  las de precios m ás bajos.

2.° »En igualdad de precios,  se d a rá  la p re fe renc ia  á 
las de m enores  cantidades.

3.° «Cuando se llene la can tidad  de la su b a s ta ,  las 
proposiciones que  no tengan cabida q u e d a rá n  desecha  - 
das.  Si la última admitida  hasta  entonces excediese de la 
expresada  can t id ad ,  se red u c i rá  á la que  baste pa ra  su 
com ple to ;  y si hub iese  en  este  caso dos ó más proposi - 
ciones iguales en precio y c a n t id ad ,  se ad jud icará  la s u 
ma en cuestión po r  iguales p a r t e s ,  ó por  so r te o ,  á v o 
lun tad  de los p ro p o n en te s .

4.° »Lo mismo se verificará c u a n d o  se p re sen te n  dos ó 
más proposic iones iguales por la total cantidad del re m a te .

Art.  78. »Si de la subasta  no resu l ta se  adm is ib le  n i n 
guna  de las proposiciones p re sen tad as ,  ó si las q u e  lo 
fuesen no cubr iesen  la cantidad del r e m a te ,  la Jun ta  
reso lverá  lo qu e  considere  más beneficioso á ios i n t e 
reses  de la Hacienda, bien proced iendo  á n u e v a  s u b a s t a  
po r  la total can tidad  en el p r im e r  caso, ó po r  la no 
c u b ie r ta  en  el segundo, b ien  acu m u lan d o  u na  y o t ra  á 
ia subas ta  siguiente.»

Con arreglo  á lo p revenido  en  el ar t .  79 del Real 
d e c re to d e 4 7  de Octubre  de 4851 modificado por la Real 
ó rden  de 4 4 de  Setiembre de 4 ?32, los q u e  deseen  i n 
teresarse  en dicha subasta  deben  const itu ir  p ré v ia m e n te  
en  la Tesorería de la Deuda el depósito del I po r  100 
en  metálico, ó su equiva lente  en  papel, del valor nom ina l  
de  las proposiciones que  p re sen te n ,  el cua l  p e rd e rá  el 
interesado q u e  después de hecha la adjudicación á su  
favor no verif ique la entrega  de  los valores  ofrecidos el 
dia 3 de Mayo próximo; deb iendo  advert irse  que el 
pago de dichos valores tendrá  efecto el 7 ,  en  razón á ser  
necesario em plear  este tiempo intermedio en  las o p e r a 
ciones de reconocim iento ,  cancelación y  dem ás que d e 

b e n  p reced er  á la expedición de los o p or tunos  l ib r a 
m ientos.

En el caso de r e su l ta r  adm isib le  a lguna proposic ión  
cuyo  depósito no  a lcanzase  á c u b r i r  el 4 po r  4 00 del v a 
lor  n o m in a l  de  a q u e l la ,  se red u c irá  en  la p roporc ión  
q u e  c o r re sp o n d a ,  qu ed an d o  desechada por la can t idad  
q ue  no  gua rd e  re lación con dicho depósito.

Estos depósitos se a d m it irán  e n  la T esorer ía  de la 
Deuda  hasta  las doce en  p u n to  de la m a ñ a n a  del dia en 
q u e  ha  de  verif icarse  la subasta .

Los pl iegos se rec ib irán  desde el dia 28 del actual 
has ta  el acto de la subasta  en  la Secretaría  de  la Jun ta ,  
exh ib ien d o  el documento  que  acredite  h a b e r  const itu ido  
en  la Tesorería  el depósito del 4 p o r  4 00 en metálico, ó su 
equ iva len te  en papel ,  del va lo r  nominal de las re sp ec t i 
vas proposiciones.

Los acreedores ex tran je ros  que  q u ie ra n  to m ar  p a r te  
en la subasta  de Deuda amort izable  de segunda  clase e x 
te r io r  po d rán  verif icarlo por  cua lqu iera  de los medios 
siguientes:

4.® Presen tando  las proposiciones en pliegos cer rados  
y sellados hasta  el 20 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en  París y Lóndres , ó Consulado de
S. M. en A m ste rd am ,  cu y as  dependencias  c u id a rán  de 
re m i t i r l a s  á ia Jun ta  de la Deuda.

2.® Autorizando  u n  comisionado especial paca q u e  las 
p re sen to  en Madrid. Esta autorización se acred ita rá  po r  
medio  d e  u n a  car ta  que  contenga exp líc itam ente  la a u 
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado  de las 
re spec t iva s  Comisiones de Hacienda de España e s tab le 
cidas en aquellas  cap i ta le s ,  ó Cónsul de  S. M. en  A m s
terdam  , cer t if icarán  la identidad de la firma del in te re 
sado.

3. Dando la  comisión á u na  persona de confianza 
q u e  se constituya  po r  sí responsable  á l lenar  las fo rm a
lidades que  respecto al depósito establece el a rt.  79 
del Real decreto de 47 de O c tubre  de  4 854 y Real ó rden  de 
4 4 de  S e t iem bre  de  4852.

Todas estas proposiciones se h a rán  tom ando  solo en 
cuen ta  el capital q ue  los docum entos  rep re sen ten  en 
p e so s  fuertes.

Cuando bajo las condic iones expresadas  fuese a c e p 
tada a lg u n a  proposición de casas ex tran je ra s  , la Jun ta  
cu id a rá  de oficiar en el m ismo dia al Presidente  ó e n 
cargado de la Comisión respectiva,  ó Cónsul de S. M. 
en A m s te r d a m , á fin d e q u e  lo ponga in m e d ia tam e n te  
e n  conocimiento del p roponente ,  el cu d ha rá  la en trega  
de los t ítu los de la Deuda amortizable, y recib irá  en cam -  
i 0 im p o r te  de ellos al precio á que se hubiese  hecho 
la adjudicación en  u n a  le tra  pagadera  á dos dias vista v 
cargo de la Dirección genera l  de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades q ue  se e s tab le 
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto  ya citado 
q u e d a rá n  reducidas á in u ti l iz a r ,  á presencia del i n t e r e 
sado ,  el papel  que  se h ay a  a d q u i r id o ,  hecho lo cual p a 
sará  á la Ju n ta  el Presidente  ó encargado de las Co
misiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en  Ams
terdam , nota  expresiva  del im porte ,  clase y  n u m e r a 
ción de los créditos p a ra  q u e  pueda  publicarse  en  los pe 
riódicos oficiales, s in  perju icio  de rem it ir  después con  
toda brevedad los docum en tos  de crédito adquir idos  
pa ra  p roceder  á su q u e m a  en  la forma establecida.

Para  facili tar el acto de  la  ad jud icac ión ,  las p ropos i
ciones de precios se h a rá n  p o r  unidades y por centavos 
de un idad ,  sin  hace r  m ér i to  de  los quebrados  de centavo.

Consigu ien te  á lo p rev en id o  en  Real ó rden  de 24 de 
Junk> de 4857, se adv ier te  al púb lico :

4.° Que en  todas las proposiciones que se presenten  
ha de  expresa rse  la sér ie ,  num erac ión  por ó rden  c o r 
relativo de m enor á mayor,  é importe de los títulos que  
los p roponentes  se o o m p ro m 'la n ‘á entregar ,  en la forma 
que . parece del modelo que á continuación se inserta .

2 * Que estas proposici onas han de «extenderse pre-  
cisrumrite  en tes hojas q u e ,  con arreglo  al expresado 
m odelo ,  se habar,  de venta  en ia por!» ia dei elificio 
que  ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo h > de con tener  una p ro p o s i
ción.

Y 4." Que no se a d m i t i r á n  en  pago de las  ad ju d ic a 
ciones q ue  se hagan  otros títulos que aquellos q ue  se d e 
ta l len  en las re feridas proposiciones.

Ta nbien  se ha lla rán  de venta  en la ex p resad a  po r te r ía  
las lac 'u rns  con que  precisamente  se han  de a c o m p añ a r  
los e ré  lítos qu e  se p re sen ten  para  su  am ortización  p o r  
con.vecuencia de las proposic iones que se ad m itan  en  la 
s u b a s t a ,  y en  las cuales se deberá  estam par la n u m e i a -  
c ion de los mismos p o r  o rden  corre la t ivo  de m en o r  á 
m ayor .

A fin de evita r  q u e  d e n tro  de un  mismo pliego se 
in c lu y a n ,  como ya ha acontec ido, proposiciones s u s c r i 
tas por distintos interesados, c uando  solo á n o m b re  de un o  
ríe ellos se ha constitu ido  depósito , se expresa rá  en el 
sobre  de cada p l iego, adem ás de la clase da Deuda é 
importe  nominal de  los créditos que  se ofrecen, el n o m 
b re  del p roponen te ;  en  la inteligencia de que  se rá n  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscr i tas  por  o tros in te resados q ue  aquellos q ue  
hayan consignado en  Tesorería  dicho depósito.

Para que  los pliegos no se conf ia r ían ,  se e x p re s a rá  
en el sobre la clase de Deuda á que  co re sponda  la p r o 
posición ó proposiciones que  con tengan ,  debiendo h a 
cerse  por separado las de la Deuda am ort izab le  de p r i m e 
ra  clase de las de s e g u n d a ,  así in te r io r  como e x te r io r .

Madrid 4.° de Abril de 4862. — El Secretario ,  Antonio 
Bruno Moreno. =  V.° B .°=E l  Director genera l,  Presidente ,  
J. S ierra.

Modelo de proposición.
El q u e  suscribe  se com prom eto  á e n tre g a r  el dia 3 de 

Mayo próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la can tidad  de  rs. vn. nom ina les  de Deuda
amortizable  en los t ítu los qu e  á con tinuación  se exp resan
al cam bio  d e .................y  cen tavos  por  400 , co n
sujeción á las condic iones q u e  c o m p ren d e  el anuncio  
publicado p o r  la Ju n ta  p a ra  la su b as ta  de dicha c lase  
de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. importe.

Madrid d e  Abril de 4 862.

Consiguiente á lo d ispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 4855, tendrá  efecto el 30 del a c tu a l ,  á la una del dia, 
en el despacho de la P res idencia ,  la subasta  de ia Deu
da del Tesoro procedente  del personal .

La cantidad que ha de  inver t i rse  en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 2.000.000 rs.,

1.000.COO dozava parte  de la sum a asignada en eí
p re supues to  para esta obligación.

4.000.000 sobran te  q u e  ha. resultado en ta subasta
del mes an te r io r .

2.000.000

La subasta  se verificará  bajo las bases s iguientes:
4.a En el dia a n te r io r  al en que se celebre  la su b a s 

ta, la Junta  fijará el precio máximo á q u e  hayan  de ad
judicarse  los m encionados efectos, y lo consignará en p l ie 
go cerrado  y sellado, q u e  g u a rd ará  el Presidente  bajo su 
responsab ilidad .

2.a Las proposic iones de ven tas  se h a r á n  por  los l i d 
iadores en pliegos c e r ra d o s ,  const ituyendo  prev iam en te  
en la Tesorería  de la Deuda el depósito  del 4 p o r  100 
en m etálico ,  ó su equ iva len te  en p a p e l ,  del valor n o 
minal de las proposic iones que  p resen ten  , el cual p e r 
derá  el in te resado  q ue  después  de hecha la adjudicación 
no verif ique 1a en trega  de  los valores ofrecidos en  los ríias 
o y 6 de Mayo p róx im o; debiendo advert ir  que el pago 
de dichos valores tendrá  efecto en los días 9 y 40 del m is
mo, en razón á ser  necesario emplear este tiempo in te r 
medio en las operaciones de reconocimiento,  cancelación 
y demás que deben p receder  á la expedición de los o p o r 
tunos l ib ram ien tos .

En el caso de r e su l ta r  admisible a lguna  proposic ión  
cuyo  depósito no a lcance á c u b r i r  el 4 por 4 00 en  m e 
tálico del va lor  nominal de a q u e l la ,  se red u c i rá  en la 
p roporción que  c o r re sp o n d a ,  quedando  desechada p o r  
la cantidad q u e  no g u a rd e  re lación con dicho depósito. 
Estos depósitos se a d m i t i r á n  en ,1a expresada  Tesorería  
hasta  las doce del dia en  que  se verifique la subasta .

3.a En el dia y  hora  señalados ce leb ra rá  L  Jun ta  
sesión pública  , en la q u e  an te  todo se a b r irá  el pliego 
en que  se hubiese  consignado el precio m áx im o ,  y des
pués los de las p roposic iones ,  desechándose  desde luego 
las q ue  se h agan  á p rec ios  su p e r io res  al fijado po r  l a  
J u n ta .

4.a Clasificadas las dem ás de m en o r  á m ay o r ,  según 
el precio de cada una  , com enzará  la a d m i s i ó n , p refi
r ien d o  siempre  las de precios más bajos, y en  igualdad de 
p rec ios  las de m en o res  cantidades.

5 .a Una vez llena la can tidad  de la su b a s ta ,  las p ro
posiciones q u e  no  ten g an  cabida q u e d a rá n  desechadas. 
Si la ú l t im a admitida  hasta  entonces excediese de la e x 
presada  c a n t id a d , se reducirá  á la que  baste para  su 
c o m p le to ; y si en este caso hubiese  dos ó más proposi
c iones de u n  m ismo precio y c an t id ad ,  se adjudicará  la 
sum a en  cuestión  p o r  iguales pa r tes  ó por  sorteo,  á vo
lu n ta d  de  los p roponen te s .

6.a El mismo método se o b se rv a rá  c uando  ha va dos ó

m ás proposic iones iguales po r  la total can tidad  del rem ate .
7 .a Si de la subasta  no resu lta se  adm isib le  n in g u n a  de 

las  proposic iones p re se n ta d a s ,  ó si las que  lo fuesen no 
c u b r ie se n  la can tidad  del re m a te  , la Ju n ta  reso lverá  lo 
que  considere  más beneficioso p a ra  los in te reses de  la Ha
c ienda  , b ien  proced iendo  á nueva  subasta  p o r  la total 
c an t id ad  en el primer caso, ó po r  la no cub ie r ta  en  e| 
segundo ,  b ien  acum ulando  una y otra á la subasta  s i 
guiente .

8 .a Para  facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las p r o 
posiciones de precios se ha rán  por unidades y por  c en 
tavos de unidad,  desechándose  desde luego los q u e b rad o s  
de cen tavo .

9.a En pago de lis  adjudicaciones que  se hagan solo 
se adm it irán  los títulos y residuos de la Deuda del pe rso
nal va emitidos.

Con arreglo á lo preven ido  en la Real órden de 24 de 
Jun io  del ano de 4 857 so advierte  al público :

4.° Que en todas las proposiciones que  se presenten 
ha de expresarse  la série, num eración correlativa de m e 
nor á m ay o r ,  é importe de los títulos que los proponen - 
tes se com prom eten  á en tregar  en la forma que aparece 
del modelo que  á continuación se inserta.

2 ° Que estas proposiciones han de extenderse  p reci
sam ente  en las hojas que ,  con a rreglo  al expresado m o
delo, se hallan de venia en la portería  del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener  u na  proposición.
Y 4.® Que no se adm it irán  en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada p o r t e -  
ríanlas facturas con q ue  precisamente  se han  de a c o m 
p añar  los créditos que se presenten  para  su a m o r t i 
zación por consecuencia de las proposiciones q ue  se a d 
mitan , y en las cuales se estampará  ia num eración de los 
misinos por órden correlativo de m enor á m ayor.

A fin de evitar  que  dentro de un mismo pliego se i n 
c lu y a n ,  como ya ha acontec ido,  proposiciones suscr i tas  
por d is tintos in te resados ,  cuando  solo á nom bre  de uno 
de ellos se ha constituido depósi to ,  se expresará  en et 
sobre  de cada pliego , adem ás de la clase de Deuda é im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nom b re  
del p ro p o n en te ;  en  la inteligencia de que  se rá n  desecha
das desde luego todas las proposiciones que  se hallen sus
c r itas  por otros interesados que aquellos que  h a y an  c o n s 
tituido en Tesorería  dicho depósito.

Madrid l.° de Abril de 4 8 6 2 .=  El Secretario ,  Antonio 
Bruno :Moreno.==V.° B.°«E1 Director g e n e ra l ,  Presidente, 
J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que  suscribe  se comprom ete  á en tregar  en  la Di

rección general de la Deuda pública en  los dias 5 y 6
de Mayo próximo la sum a de rs. v n .................... en títulos
<Í3 la Deuda del personal, cuyo  po rm enor  se expresa  á c o n 
t in u a c ió n ,  al cambio  d e   y . . . . . .  centavos por
ciento, con sujeción á las condiciones que com prende  el 
anuncio  publicado por  la Junta para la subasta  de  esta 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid de de  486

Escuela especial de Administración militar.
Con arreglo á lo que determina el art. 3.º del reg la 

mento de esta Escuela, y prévia  la autorización del E xce
lentísimo Sr. Director general del C uerpo, los exámenes 
ordinarios para c u b r i r  las plazas de a lum no q u e  resu ltan  
vacantes en la misma te n d rá n  lugar desde el dia 20 de 
Julio próx im o en adelante.

En su consecuencia, los jóvenes q u e  aspiren al ingreso 
en la carrera  dirigirán sus solicitudes d eb idam en te  d o 
cum entadas  al expresado Excmo. señor án te sd e l  4.® de Ju 
nio, en cuyo dia concluye  el plazo para su admisión; en 
la inteligencia de que  los interesados deb erán  hallarse en 
esta Escuela, sin prévio  aviso, para el dia 4.® de Julio in 
mediato con objeto de sufrir  el reconocimiento faculta
tivo que ha de p eceder á su exám en.

Al propio tiempo se ha dignado disponer S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G . ) ,  por resolución de 4.® del actual,  que la p re 
sente convocatoria , no solo se extienda al ingreso en  la 
forma establecida por el reg lam ento ,  sino también á los 
individuos que  aspiren á ganar  el primero  v aun  el s e 
gundo año de estudios,  ampliándose hasta 2*4 años el l í 
mite de edad para los que en tren  ganando  un  año, y hasta 
22 para los que tam bién  ganen eí segundo.

Los  interesados expresa rán  en sus instancias si p re 
tenden únicamente el ingreso ó si aspiran además al ade
lanto de estos anos; y á fin de que tengan  conocimiento 
de la forma en que deben d o c u m e n ta r  aquellas y m ate
rias de que  han d e  ser exam inados,  tanto á su en trada  
como al fin de los respectivos c u rso s ,  se inse r tan  á c o n 
tinuación los artículos del reglamento que trata de la ad* 
misión de alumnos,  jun tam en te  con el programa de e s 
tudios.

Madrid 8 de Abril de 4 862. =  EI Brigadier Director, 
Rafael Muñoz de Vaca.

Extracto del reglamento orgánico de la Escuela especial de
Adm inistración m ilita r , aprobado en Real órden de 4 4
de Junio de 4 8 6 0 ,  que d^ben conocer los jóvenes que de
seen ingresar en la m ism a.

Aid. L° Publicado que sea e! l lam am ien to ,  los ind i
viduos q u e  deseen p resen tarse  á exámen lo solicitarán 
del Director genera l  del Cuerpo ántes de 4.® de Julio, 
siempre que para el dia l.° de Setiem bre poste r ior  ten 
gan cumplida la edad de 46 años y no pase:* de la de 20, 
acompañando á sus instancias los documentos siguientes 
originales legalizados en debida forma:

4.° La fe ríe bautism o del pretendiente.
2.® La de casamiento de sus padres.
3.° Un información judicial,  hecha en el pueblo de la 

naturaleza del pretendiente ó el de sus  padres con cinco 
testigos de excepción y citación del P rocurador  Síndico 
en la cual se h*gan constar los extremos siguientes:

Primero.  Estar el pre tendiente  y sus padres en pose
sión de los derechos de c iudadano español.

Segundo. La profesión , ejercicio ó modo de vivir  que 
tenga el p a d r e , ó la que  hubiese tenido y tenga el hijo si 
aquel hubiese fallecido.

Tercero. E 4 a r  considerada toda la familia del p re te n 
diente por ámbas líneas como ho n rad a ,  sin que  haya r e 
caído sobre  ella nota a lguna  que envilezca ó infame a. 
su s  ind iv iduos,  según las leyes del reino.

Art. 5.® Docum entará  la expresada instanc ia ,  cuando 
la familia del a sp iran te  no resida en  Madrid, u na  obli
gación de su padre ó tu to r  de asistir á aquel con 4 0 r e a 
les diarios para su decorosa m an u ten c ió n ,  hipotecando 
en  debida forma para su cumplimiento  f incas, sueldos ó 
ren tas  por valor q u e  no baje de 6.000 rs. , ó depositando 
en las Cajas del Tesoro un  año de d ichas asistencias,. Para 
los asp iran tes  que  viven con su familia en Madrid bastará 
que la expresada obligación se contraiga al compromiso 
solemne de sostenerlo** con ei correspondiente decoro d u 
ra n te  sus estudios.

Art. 6.® Por ú l t im o ,  la instancia deberá just ificarse 
con la correspondiente  certificación de buena conducta  
del aspirante.  A los que  hayan sido admitidos en los Co
legios m il i ta res ,  y á los que t e n g a n kó hayan  tenido hi>r- 
nisnos de padre y madre en esta Escuela,  les bastará píe* 
sen ta r  los documentos personales ,  esto es ,  la fe de b a u 
tismo, la certificación de buena  conducta y la obligación 
de asistencias. Los hijos de Jefes ú Oficiales del Cuerpo ó 
de los demás institutos ríel Ejército y Armaría podrán 
sup l i r  la información judicial con copia legalizada del 
Re >1 despacho de su padre: la escritura  de asistencias 
se rá  independiente,  para los hijos de subalternos que  r e 
sidan fuera de Madrid, del sueldo de sus  padres.

Art. 7.® Las instancias así documentadas las pasará el 
Director general del Cuerpo son su decreto al de estudios 
de la Escuela , á quien  se presentarán los aspirantes para 
ser re onocidos por el facultativo de la m i s m a ; v  re su l 
tando con salud perfecta y sin faltas en sus órganos y 
configuración, serán exam inados por el Comisario in s 
pector y dos Profesores,  nombrados al efecto , de g ra m á 
tica c as te l lan a , lectura y escritura : estos m ism os exami
narán  también los documentos que  acom pañen á las i n s 
tan c ias ,  y harán constar  las faltes que  notaren  en los ex
pedientes,  los cu d e s , instruidos en esta fo rm a ,  serán de
vueltos al Jefe superior del Cuerpo para  la resolución 
que  haya lu g a r ;  en el concepto d e q u e  no se admitirá 
excusa ni pre texto para salvar los defectos que se h u b i e 
r e n  observado.

Art. 9.® El exámen de ingreso com prenderá  las m a te 
r ias  s ig u ien te s : gramática castellana , ar i tm ética  en toda 
su  extensión^ álgebra hasta las ecuaciones del primer 
grado inclusive, y traducción del francés al castellano. 
(E l  texto para la gramática será el de la Academ ia ,  y 
para la aritmética y álgebra el tratado de Bourdon.)

Art. 4 0 .  El exám en de ingreso se verif icará  por el Di
rector de estudios con cuatro Profesores ; y a u n q u e  para 
no fatigar á los examinados se reparte en d ferentes  e je r
cicios , 1a censura ha de recaer sobre el total de conoci
mientos que  se exige. Las notas para esta censura  serán 
las de sobresaliente , m uy bueno , bueno é insuficiente , re* 
quir iéndose  al ménos la de b ueno  por pluralidad para . 
la admisión en la Escuela.

Art. 14. Los examinados q ue  por  enfermedad ú o tra



i  i ¡ e r a  ^ o s a  no h u b ie ren  podido asis tir  á los ejerci- 
c-r  ó se hubiesen re tirad o  sin  concluirlos, p ierden todo 
c,0SVho á ser exam inados en aquel a ñ o , debiendo em pero 

liñcados con las notas de desaprobación los qu e  las • a r ? . .  ^ ^ ¿ 0  por  |os ejercicios practicados.
^ a t 12. Term inados ios exám enes de ingreso de todos 

s di rao tes adm itidos al concurso , el P irec to r general 
l°Soondrá para alum nos d é la  Escuela á los que hubiesen 
^  a p ro b a d o s ,  ó á los pi imeros de estos  ,  con arreglo é 
s C e n su ra s  si s u  núm ero  excediese al de las vacantes. 
a los q « e no tu v ie ren  cabida después de ser aprobados 

les expedirá por el D irector de estudios una certifica- 
s? q lie acred ite  las censuras que hubieren  m erecido 
C1° q Ue puedan hacer co nstar en todo tiem po no haber 
Pa, p0r cu lpa suya la exclusión su frida ; pero sin  que 
^ ta  c ircunstancia pueda nunca se rv ir  para  ing resar en
^ A r h ^ 3* Los a ûm nos recien nom brados tienen opcion / ser exam inados de 1^| m aterias correspondientes al p r i 
mer a ñ o , que podrán ganar con la cen su ra  de bueno por 

nanimidad. Los que se consideren con la ap titu d  nece- 
«aiia podrán sohcitar este exám en d el D irector general, 
nuicn se lo concederá para -fines de Agosto , verificándose 
aute la Ju n ta  de exám en de p rim er año. ^
programa de estudios á que hace referencia el art. 22 de 

precedente reglamento.
primer año.

G eom etría e le m e n ta l ,  p o r Vincent. T rigonom etría  rec’ 
tilínea y G eom etría práctica, por el mismo. Dibujo lineal, 
por Henry. Partida doble y teneduría de lib ro s, por 
Aznar. SEGUNDO ANO.

Nociones generales de A dm inistración p ú b lic a , por 
Colmeiro. O rdenanzas del ejérc ito , el título 17, tratado 2.® 
Idem de a r tille r ía , reg lam anto  2.® de Ja O rdenanza de 
<1802 y el de 30 de Enero de 1853. Idem de Ingenieros, 
reglam ento  de 5 de Jun io  de 1839. Geografía general y 
política de E u ro p a, por Letron. Nociones de h is to r ia , por 
{ríarte. Nociones de economía p o lítica , por el com pendio 
de Valle. TERCER AÑO.

A dm inistración m ili ta r , por las lecciones de Sal viejo» 
continuada por Manjon. Contabilidad espeeiai de artillería, 
por M iranda. Form ación de sum arias por el extracto de 
Racardí. Conocimiento de los efectos de artillería  , su uso 
y figura, por T am arit. (Esta clase será dos veces á la se
m ana, y se hará este estudio  prácticam en te  en  el parque 
de esta corte.) Estadística de España. (El Profesor de esta 
asignatura h ará  los apuntes necesarios p ara  su fácil estu
dio. Como clases accesarias se au m en tan  las de esgrim a 
y equitación , y como estudios prácticos los de los serv i
cios adm inistra tivos en la forma que establece el a rt. 24 
de este reglam ento.)*»Es copia.=*El Brigadier D irector, 
Rafaél Muñoz de Vaca.

Escuela práctica del distrito de Castilla la Nueva.
Teniendo q u e  sacarse á pública subasta por un  año 

los siguientes serv ic ios: ca rp in te ría  de ta lle r , aserrado 
de toda clase de m aderas, v id r ie r ía , hojalatería y p in 
tura, la subasta tendrá lugar el día 18 d e  A bril, á las doce 
de su m a ñ a n a , en las oficinas de dicha Escuela y  ante la 
Junta económ ica de la m ism a , establecidas en el parque 
de artillería de esta c o r te , en  donde estarán  de m anifiesto 
desde las doce hasta las tres de la t a r d e , todos los dias 
no festivos, los pliegos de condiciones de cada uno de 
los servicios que se an u n c ian .

Las proposiciones serán  en pliegos ce rra d o s , y el r e 
mate no causará  efecto ín te rin  no obtenga la superior 
aprobacion.= E l Secretario , Eugenio Franco Romero.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En Marzo del presente año ha prestado dicho esta
blecim iento sobre alhajas y ropas la cantidad de 1.601.790 
reales vellón en 5.206 p artid as , de las cuales 1.612, por 
valor de 223.060 r s . , corresponden á las aux iliares es
tablecidas en la calle de T o ledo , núm . 5 9 , y á la de la 
Puebla Vieja , núm . 19 , cuarto  segundo de la izquierda; 
siendo de notar que en el expuesto total figuran 2.669 
partidas de 10 á 100 rs. Los desem peños verificados en 
dicho m es ascienden á 3.509 por la cantidad de 1.316.730 
reales.

En la venta del m ism o se han  enajenado 104 p a r t i 
das en 88.731 r s . , resu ltando  un beneficio á favor de los 
dueños de las prendas de 29.966 rs. 2o cénts., q u e  se r e 
serva á di>posicion de los mismos por espacio de 10 años.

En les dias 29 y 30 del presen te se procederá á la 
venta en pública subasta de todas las alhajas y ropas que 
resulten existentes y qu e  co rrespondan  al em peño de 
Marzo de 1861 , pudiendo estas renovarse ó d esem pe
ñarse solamente hasta la víspera de su exposición al p ú 
blico, que será en los dias an te rio res á los señalados pa
ra la venta.

El Monte sigue prestando sobre  efectos públicos co
tizables.

Madrid 8 de A bril de 1862.== El C o n tador, A ndrés 
Tamayo y Baus.

Gobierno de la provincia de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Coin , en  esta provincia , dotada con 6.600 rs. anuales.
Los asp iran tes p odrán  d irig ir al Alcalde Presidente del 

A yuntam iento las solicitudes docum entadas en  el té rm i
no de 30 d ias, á co n ta r desde la inserción  de este a n u n 
cio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Málaga 17 de Marzo de 1862 .= A nton io  G uerola.
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Gobierno de la provincia de la Coruña.
Sección de Fomento. — Obras públicas.

En v ir tu d  de lo d ispuesto  po r Real órden de 26 de 
Marzo ú ltim o, para cum plim iento de la Real instrucción 
de 1.° de Diciembre de 1858 y modificaciones á la misma 
de 15 de Julio de 1859, este G obierno civil ha señalado 
la hora de las doce del dia 29 de A bril del corrien te año 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de m ateriales para la conservación de la ca rre te ra  de se 
gundo órden de la G ornña á Corcubion, com prendida e n 
tre  el poste kilom étrico 12 y el 32, d u ran te  el año actual, 
cuyo p resupuesto  es de 31.853 rs. 85 cénts.

La subasta se celebrará en este Gobierno , en los t é r 
minos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de m anifiesto én la sección de Fomento, 
para conocim iento del público, el p resupuesto  detallado 
y el pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de reg ir en la contrata.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al modelo ad junto . La cantidad 
que ha de consignarse prév iam en te  como garantía para 
tom ar parte  en la sub asta , será del u no  por ciento de su 
presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de cam in o s , debiendo acom pañarse á cada pliego el d o 
cum ento que acredite haberse realizado del mcdo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, ún icam en te en tre  sus au 
to re s , una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción  , y fijándose la p rim e
ra  puja por lo m énos en 500 rs., y  quedando  las dem ás 
á vo luntad  de los Imitadores, con tal que no bajen de 100 reales.

G oruña 4 de A bril de 1 8 6 2 .= E l G obernador, Ram ón 
María Suarez. 1922

Modelo de proposición.
D. N. N . . . ,  vecino d e    en terado del a n u n 

cio  ̂publicado por el Gobierno de la provincia de 1» Co- 
ruña con fecha 4 de Abril de 1862, y de los requisitos 
Y condiciones que se ex«jen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la ca rre te ra  de segundo órden de la Goruña á 
Corcubion, com prendida en tre  el poste k ilom étrico  12 y 
el 32 , se com prom ete á tornar á su  cargo los acopios n e 
cesarios para el referido tro z o , con estricta sujeción á 
l°s expresados requisitos y condiciones por la can ti
dad d e . .  . .

(Aquí la proposición que se haga adm itiendo ó m ejo 
rando bsa y llanam ente el tipo fijado, pero advirtiendo  
9ue será desechada toda propuesta  en que no se exprese 
detenidam ente la cantidad, escrita en  letra, por la que se 
com prom ete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Verea.
D. José Selas, Teniente de Alcalde del A yuntam iento  

de V erea, que ejerce funciones de justicia por ind isposi
ción del principal.

Hago saber que la corporación q u e  tengo el honor de 
p resid ir, ha acordado la creación dp una plaza de Médico- 
cjrujano para  la asistencia de los enferm os pobres por el 
térm ino de un añ o , con la dotación de 4.000 rs. pagados 
del fondo m unicipal y por trim estre , con las dem ás o b li
gaciones que se hallan de manifiesto en el expediente que 
°bra en la Secretaría de A yuntam iento, de conform idad 
con lo prescrito  por el Sr. G obernador civ il fie esta pro.? 
'Vincia en su c ircu lar de 16 de D iciem bre retropróxim o.

En su consecuencia los que se consideren con ap titud

á dicha plaza p resen ta rán  su s solicitudes en la S ecre ta
ría de dicho A y u n tam ien to , docum entadas en  form a, d en 
tro de 30 d ias , á coDtar desde la inserción de este a n u n 
cio en la Gaceta de M adrid ,  pasados los cuales el Cuerpo 
m unicipal p rocederá á la elección del Profesor que co n si
d e re  m ás acreedor.G onsistorio de Verea 11 de Marzo de 1 8 6 2 .= Jo sé  Se- 
la s .= P o r  su m an d a d o , Manuel E. Lindo, Secretario.. ’____________________  1541

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H a r o .
D. Justo A lm arza, A lcalde constitucional de la villa 

de Haro.Habiendo sido declarado soldado por el cupo de esta 
villa el mozo Rom án lla rreg u i y A rte a g a , núm . 5 del 
sorteo celebrado el dia 3 de N oviem bre ú ltim o , y no ha
biéndose presentado an te  el A yuntam iento en el acto del 

4 llam am iento y declaración de so ldados, no obstante las 
! diligencias practicadas para averiguar su p a ra d e ro , se le 

hace saber por el precedente edicto que en  el té rm ino  de 
16 dias com parezca an te  mi A utoridad para ser entregado 
en caja en el que se señale á esta v i l la , ó alegar an te el 
Consejo de esta provincia lo q u e  tenga por conveniente; 
pues pasado dicho té rm ino , ó el dia en q u e  se haga la e n 
trega sin  h ab erse  presentado, se le declarará prófugo con 
arreglo  á la ley.

Haro 1.® de A bril de 1862.==Justo A lmarza. 1869

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Cádiz.
El dia 3 de Mayo próxim o venidero  h ab rán  de cele

b ra rse  dos subastas en  la provincia, con el objeto de que 
se verifiquen las obras necesarias en la casa núm . 8, calle 
de San Francisco, en la plaza do C euta.

Los indicados actos tend rán  lugar s im ultáneam en te  
en esta capital y en la ciudad de Ceuta de doce á una de 
la tarde; en el p rim er pun to  en el despacho del Sr. Go
b ernador, y  en Ceuta an te  el A lcalde, A dm inistrador su 
b a lte rno  del ram o, P rocurador síndico y Secretario  del 
A yuntam iento , con arreglo al pliego de condiciones 
inserto  en  la G iceta de Madrid del dia de hoy y en el 
Boletín oficial de e»ta p ro v in c ia , núm . 8 0 , del corrien te  
a ñ o , cuyo docum en to , unido tam bién  á los dem ás a n te 
cedentes , se halla de m anifiesto en  esta A dm inistración, 
y un  tanto  de los m ism os en la sub a lte rna  del expresado 
p artido .

L o q u e  se hace sab e r al púb lico  para  su  inteligencia. 
Cádiz 3 de A bril de 1862 .= R am on  Llanos. 1918

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C r é d i to  e n  E s p a ñ a .
Estado de su s itu a ció n  en  31 de Marzo de 1862.

ACTIVO.
Efectivo.......................................  R s. v n . 6.994.450,17
C arte ra  y t ítu lo s .........................................   87.067.693,29
V arios d e u d o re s .................................. * ........... 152.347.439,79
Acciones p o r  e m itir .............................  . . . .  266.000.000

Rs. v n ................  512.409.583,25

PASIVO.
C ap ita l....................................................R s. v n . 399.000.000
V arios a c re e d o re s ...........................................  113 409.583,25

R s. v n ................ 512.409.583,25

El Jefe de C o n tab ilid ad  in terino , Aug. Rugnot.=*V.° B.°=
El A d m in is trad o r D irector, L. G u ilhun .

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l .
CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.— MADRID.

Estado de s itu a ció n  de la m ism a en 31 de Marzo 
de 1862.

ACTIVO.
E xistencia en  m etá lico ............................. R s. 4.981.542,73
ídem  en efectos á re a liz a r  y fo n 

dos p ú b licos.....................  58.867.252,31
En poder de co rre sp o n sa le s ....................... 93.573,59
V arias cu e n ta s  d e u d o r a s ............................. 7.782.384,54

Rs..................... 71.724.753,17
PASIVO.

C uentas c o r r ie n te s .......................................Rs. 3.938.587,73
V arias cu en tas  a c re e d o ra s .......................  6.986.165,44
C a p ita l : total desem bolso de 32.000 ac

ciones de que se com pone la..p rim e 
ra  em is ió n ..................................................  60.800.000

R s..................... 71.724.753,17

S. E. ú 0 . =  E1 S u bd irec to r In terven to r , Angel Hen
ry. = V .°  B.°— Por la Sociedad española M ercantil é In d u s
tr ia l, como individuo de la Comisión ejecutiva , Antonio 
G uillerm o Moreno.— El Director, Ju an  Francisco Cam acho.

B a n c o  d e  l a  C o r u ñ a .
Situación del mismo en 31 de Marzo de 1862.

Rs, Cén's.
ACTIVO. ---------- ---------

o ( Por efectivo m etálico. 2.078.574,13
m ie a ja j por b ille tes ...................  2.835 900 -----------4.9(4 174,13

/ L etras á n e g o c ia r . . .  2.055.988,86
En c a r-J ld em  á c o b ra r   10.000

le ra .. ) Efectos á co b rar por
( cuenta co rrien te . 710.509,33

-------------------- 2.776.498,19
Efectos d esco n tad o s. , ....................................... 1.479.402,72
Préstam os con g a ra n tía ....................................  780 600
Propiedades del Banco...................................... 302.954,89
Billetes del Tesoro.................................................... 4.167.041 66
Partidas en suspenso. ..............     32.800,96
C orresponsales d eu dores................    234.651,82
Gastos de instalación y m ovilia rio-.. . . . . .  153.103,33
Idem  generales............................................................ 34 014,95

14 875.542,65
PASIVO.

C a p i t a l . . . . . .......................................................  4.000.000
Billetes em itid o s ................................................ 8.998.500
Fondo de reserv a .................................................  180.464,39
A creedores por cuen ta  corrien te de la p la

za sin in te ré s ....................................................  715.199,44
Idern por crédito en cuenta co rrien te  idem

con i d , ...........................................................  . 743.815,13
C orresponsales a c re ed o re s ............................  144.567,26
G anancias y p é rd id a s .  ..........................  92.996,43

14.875.54 2,63

C oruña 31 de Marzo d e l  8 6 2 .= S .E . ú 0.==E1 Tenedoi 
de lib ros, Eladio Fernandez y M iranda. =  El D irector, A
B. F ilg u e ira— V.® B.° =  El Com isario R égio accidental 
M anuel Carlos Massip.

B a n c o  d e  B i lb a o .
Su situación el dia  31 de Marzo de 1862.

ACTIVO.
„ . . . ( E n m etal i-
£x encía co. Rs, vn . 14.444.074,60 \ ... * _

e n c a Ja -1 En b i l le te s . . 11.296.700 í
Efectos en  c a r te r a ...........................................  21.921.042,70
P réstam os con g a ra n tía ..................... .. 2.451.800
C orresponsales d eu d o re s .............................  2 742.461 64
Moviliario............................................................. 82 238,0!
Gastos de in s ta la c ió n .............................................  107 079,39
Gastos generales y  su e ld o s........................... 93.780,80
Caja de ah o rro s ................................................. 1.856,59

¡Deudores y acree
d o re s ................  85.024 )

Billetes del Te- fs o r o . . . .   *041.000 *.168.02*
C u p o n e s   42.000 )

Propiedades del B anco  ................................. 451.424,70
55.760.485,43

Depósitos en  g a ran tía  de 
p réstam os (nom inales).. 7.719.380,15 j .Q n A 

Idem  vo lu n tario s (id.).........  41.354.300 j ___ t9 -07d-fe8Q-<5
104.834.165,58

PASIVO.
C apital ......................................... Rs. v n . 10.000.000
Billetes em itid o s.................  30.000.000
A creedores p o r cu e n tas  c o rrie n te s  en

Bilbao............................................................. 12.196.854,25
C orresponsales ac reed o re s ................................ 1.752.820,08
D ividendo por p a g a r .....................................
Efectos á p a g a r ...............  50.000
Fondo de re se rv a   .......................... 1.000.000

C onsignaciones v o lu n ta ria s  en  m etá lico . 30.000
G anancias y p é rd id a s ..................................... 364.689,93
Im ponentes en la Caja de a h o r ro s   307.069,17
D iversos.— A creedores por cupones  59.052

55.760.485,43
A creedores p or depósitos 

en g aran tía  (nom inales). 7.719.380,15 1
Idem p o r id. v o lu n ta rio s  [ 49.073 680,15

(idem ).................................. 41.354.300 )
104.834.165,58

El C om isario  R égio , Santiago de la A zu e la .= E l D irec
to r g eren te  , A m brosio de Orbegozo. =  El C ontador
Jav ier Surga.

Situación del Banco de Valladolid
el d ia  31 de M a rzo  de  4 8 6 2 .

AC TIVO.
Pata ¡ M i l i c o ......................  6.271.404,97) 13 224 604 97üajaM B ille tes........................  6.953.200 i
C a r te r a . ...................    20.900.264,33
C orresponsales ......................................................  »
M oviliario   ..................................................  91.252,92
Gastos de in s ta lac ió n ..........................................  138.768,58
Idem generales de com ercio y del p e rso n a l. 44.162,68
G aran tías de p ré s ta m o s . .................................. 20.000
Efectos d ep ositados...............................   4.768.000
D iversos...................................................................  61.550,69

Rs. v n ................... 39.248.604,17
PA SIV O .

C apital del B anco .................................................  6.000.000
C uentas c o rrien te s  por m e

tá lico  ..................................... 9.185.526,37 | r. n /o  o^q s>q
Idem  id. p o r efec tos  762.831,92 1
Billetes em itid o s ...................................................  15.000.000
D epósitos...................................   4.873.500
Im posiciones..........................................................  2.624.325,86
C orresponsales..................................... *............... 196 318,11
Fondo de r e s e rv a ................................................  442.200
D iversos..........................................................   »
D iv idendos........................................................................ »
G anancias y p é rd id as .. .................................  163.901,91

Rs. v n ............... 39.248.604,17

El A dm in istrador, Calixto F. de la T orre .—El Tenedor 
de libros, Joaquín  de Mier y T erán .— V.® B.°*===Por el C om i
sario  Régio, el Contador de Hacienda p ú b lica , Calixto 
María Perez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Fernando Fernandez de Rodas , Juez de primera instancia 

de esta villa y  su partido &c.
Por el presente se hace saber que en el expediente civil se

guido por D. Julián García de Juan Perez, presbítero, de esta v e 
cindad , contra Doña Vicenta García de Juan P e r e z , viuda de 
D. Antolin Perez M oreno, y consortes, sobre reclamación de la 
parte de bienes que el primero dice le corresponden por m uerte 
de D. Carlos Herrero, se ha dictado en ausencia y  rebeldía de los 
demandados la sentencia sigu ien te:

Sentencia .=E n la villa de Madridejos, á 28 de Marzo de 1862, 
el Sr. D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera ins
tancia de ella y  su partido, habiendo visto estos autos juicio ci
vil ordinario promovidos por D. Julián García de Juan Perez  
de esta vecindad, contra D. Carlos y  D. Ramón Y uste, Doña Vi
centa, D ña Dolores, D. Pedro y D. Toribio García de Juan P e 
rez, sobre que estos entreguen al demandante la parte de bie
nes que te corresponde de los quedados por fallecimiento del 
presbítero D. Carlos H errero, tio de todos, cuyos autos se han 
seguido en rebeldía de todos los demandados con los estrados de 
este Juzgado:

Resul tando que  p o r  fallecimiento de  D. Carlos H errero ,  los | 
bienes de  este se dividieron e n t ie  ! ’emandados como so b r i -  i 
nos de  é l,  en la forma que  res: ’1' \ d -utos por  lo que o! d e -  ¡ 
m andante  reclama en su d e n r n  a del folio 55 que los dem anda
dos  le en treguen  la pa r te  de herencia  que  le pertenezca le los 
bienes relictos con todos los incrementos que hayan tenido y ren
dición de cuentas de sus productos, con resarcimiento de . d a 
ños y perjuicios ocasionados:

Resultando que  hecho el emplazamiento  personalmente á Doña 
Vicenta García  de  Juan  P erez ,  folio 71 vuell  »; D. Carlos Yuste, 
folio 72; Doña Dolores García  de Juan Perez  y su marido Don 
José J u a n e o ,  folio 72 vuelto;  D. Ramón Yuste , folio 76 , así co
mo á D. Toribio  García de  Juan P a i e z ,  fóiíc 65,  lo fué por e d ic 
to? el D. Po d ro ,  cuyo p a rad e ro  se ignoraba, fóiios 79 y 8-1; co
mo no compareciesen acusada la rebeldía  , se continuaron las a c 
tuaciones con ios estrados del Juzgado por  rebeldía  de los de
mandados, a quienes se notificó dirtia de tenuiuaoiott  en iu mis
ma forma que el emplazamiento , folios 90 vuelto , 92 , 95 v e r i ,  
y 98 vuelto:

Resultando que no puede u.énos de acopias se la personalidad 
del D. Julián, puesto que  los demandados mismos en las di ligen
cias que encabezan lo reconocen como partícipe  en la herencia :  

Resultando que  si bien en el escrito de réplica la par te  actora 
pide la nulidad del tes tamento, dicha pre tensión no puede tener
se en cuenta p o rque  no fué formulada en la dem anda  ni objeto 
del emplazamiento que de la misma se hizo, var iando la índole 
de la acción:

C onsiderando, por todo, que la pretensión del D. Julián con
signada en su demanda  es p roceden te ,  puesto que nace de! de • 
rocho que lo da .-¡i pat e n a - c o n  D Cirios H o r ro r .? .. igual en 
g rado  al de  los cleuiatn! :d -s ;

Dicho señor por ante  mi el Escribano dijo: debía c o n d e 
nar  y condenaba á 1). Garlos y D. Ramón Yus te, Doña Vicenta, 
Doña Dolores, D. Pedí  o y D. Toribio García de Juan Perez á que  
en treguen al D. Julián la parte  de  bienes q u e .  prucedccie  de los 
quedados por fallecimiento do D. Carlos l l e n e r o ,  tio común de 
todos ,  obre  en su i esportivo dominio v  poder,  con rendición de 
cuerdas y pago de sus productos , abono de menoscabos im p u ta 
bles; condenando á los demandados por igualas partes en las 
costas. Hágase  notoria esta sentencia por medio do la Gacela del 
Gobierno,  Boletín ofclal de la provincia  y  edictos que se fijen 
en esta villa, además de  la notificación en estrados .

Así por  esta su sentencia definitiva io p rov o có ,  mandó y fi l
m ará ,  de que  doy f e - - F e r n a n d o  Fernandez do Rodas. --A n te  mí 
Sera pío Infante.

La sentencia inserta concuerda con su or iginal,  obrante, en los 
autos de que queda hecha mención, y al que yo el infrascrito Es
cribano me remito.

Dado en Madridejos á 81 de Marzo de 1862.— Fernandez  de 
R o d a s .= P o r  mandado  de S. S . , Serapio Infante. 1954

En v ir tud  de  providencia  del Sr. D. P ed ro  Borrajo de la 
Bandera , Juez de p r im era  instancia del distrito del Barquillo 
de esta villa de  M ad r id ,  re frendada  por el Escribano de: n ú m e 
ro de  ella D. Claudio Sanz y Barea, se anuncia la subasta púb l i 
ca que  tendrá  efecto ei dia 24 del co rr ien te ,  de doce á doce y 
media  del dia, en la audiencia  del mismo Juzgado, situado en el 
piso bajo de la T err i to r ia l ,  de  una casa situada en la calle de 
Cabes treros de  la misma, seña lada  con los números 39 antiguo, 7 
moderno  de  la manzana 78, la que según medición y tasación 
que  acaba de hacer  el Arqui tecto de la Academia naeionnl de  
San Fernando  y del Excmo. Ayuntamiento  do esta villa D. Juan 
José Sánchez Pescador tiene 1.612 pies tres cuar tos de  . m u  [ f u 
ra , y vale 94.000 rs. vn. á rebajar las cargas que sobre sí t en 
ga; advirt iéndose que no se admit irán  posturas que  no c a b r e a  
esa tasación , pues hay una  menor interesada en la finca. Los 
que  deseen tomar más no t inas  hasta el dia del remalo  las ten
d rá n  en el estudio de dicho Escribano Sanz en ia callo do Ato
cha, númeio  35. corrí ., segundo.

Madrid 3 de  Abril d e 1 S 6 2 .= D r .  Ctáudio Sanz y Barco. 1926

En v ir tud  de providencia  del Sr.  D. Pascasio Fernandez, Juez 
togado de  pr imera  instancia deí dist rito de Mar a vil i,:? de  esta 
capital, re frendada  po r  el Escribano del número  D. Nicolás O r-  
t i z , se anuncia el extravío  de  los conocimientos de e m ba rque  
siguientes:

Uno en la fragata C arm ela ,  Capitán D. Manuel Zuluefa , p r o 
cedente de  Montivedeo,  y apresada por  los ingleses en el año 
ele 1 804 con cargamento , de  cuenta  y  riesgo de los Sres.  Lfiiso 
Gay te y compañía, del comercio ríe la C oru ñ a ,  da 700 c u t i o s  y 
ocho cajones de ve laede  sebo, importante  ludo rs. vn. 40.722 y 
24 cénts.; 1.500 id. i d . ,  83.216 rs. y 16 cents. ; 150 id. id., 8.523 
reales y 11 céa ts . : total 132.462 rs. y 17 cénts.

Otro en la fragata  P erla , Capitán D. Benito P e r c h a ,  de igual 
procedencia  y apresamiento , con cargamento de 700 cueros m ar 
ca M , su peso 22.811 libras á 95 m r s . , G3.736 rs. y 21 cénts.

Otro en el correo  Infante D. Carlos, Capitán i). Ramón R o 
ma y ,  procedente  de  V eracruz  ,  apresado igualmente por M? in 
gleses, con 2.000 ps. f?., y liquides, 36.800.

Y el otro en el be rgan ' in  Europa,  álias Concepción, su * !• pi
tan D. Juan Bautista Cuculla , con rs. vn. 44.918.

En su consecuencia so cit i . llama y emplaza á la persona ó 
personas que tengan noticia de ellos ó se crean con de n o  fio á

los mismos para que en el término de 30 dias los presenten y  
deduzcan el de que se crean asistidos ante dicho Juzgado por 
la citada Escribanía; bajo apercibimiento que trascurrido aquel 
sin verificarlo se declararán por extraviados los expresados co
nocimientos y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1862.— Nicolás de Ortiz. 1927

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio G onzález, Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
refrendada del Escribano de número Licenciado D. Francisco 
Seco de C áceres, se cita y  emplaza á D. Ramón del Castillo, cu
yo domicilio se ign ora ,  á fin de que dentro del término de nue
ve d ias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gace
ta , se presente en el mismo Juzgado y  Escribanía á evacuar ej 
traslado que se le ha conferido de la demanda de tercen a  de do
minio interpuesta á nombre de Doña Petra Marcelina García y  
Doña María del Pilar Sopeña en los autos incoados por D. N ico
lás de la P eñ a . de esta vecindad, contra el D. Ramón del Cas
tillo; con apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio
que haya lugar. 1929

D . José Fermoso Diaz, Juez de primera instancia de la vil la 
de Caldas de Reyes y su partida, provincia de Pontevedra & c.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Ma
ría Freijo, vecino de la parroquia de San Mamed de la Silba de  
la P órtela ,  de este p artid o ,  á fin de que dentro del término de 
30 dias comparezca en este Juzgado por la Escribanía de núme
ro del que autoriza, á medio de Procurador facultado en forma, á 
deducir del derecho que le asistiese en la demanda de mayor 
cuantía que contra el mismo entabló Manuel Villaverde y  Freijo, 
de San Vicente de Cerponzones, partido de Pontevedra, y  de 
oficio labrador. sobre reclamación de 6.560 rs. procedentes de 
préstamo; con prevención de que si no lo hiciese se seguirán los 
autos en reb eldía , practicándose las notificaciones que ocurran 
en los estrados de este Juzgado, y  le causarán el mismo perjuicio 
que si lo fuese en su propia persona.

Y para que llegue á su noticia libro el presente edicto para 
su publicación en la Gaceta oficial de M adrid ,  Boletín de esta 
provincia y  sitios públicos de costumbre.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 13 de Marzo de 18 6 2 .=  
José Fermoso Diaz— Por mandado de dicho señor, Andrés de 
Villar. <1930

D. Antonio Trujillo y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta capital y su partido judicial &c.

A los vecinos y habitantes de la misma hago saber que en es
te mi Juzgado y Escribanía del infrascrito se ha prom ovido jui
cio necesario de testamentaría á instancia de Doña Dolores Cas- 
cales y  Gómez á consecuencia de la defunción de su esposo Don 
Juan Ramón R iquelm e; y habiéndose acordado la enajenación 
en pública subasta de la Escribanía numeraria de lo civil y  cri
minal que aquel ejerció en esta mencionada ciudad por la canti
dad de 17.000 rs. vn. en que ha sido justip reciad a, y  señalá- 
dose para su remate el dia 24 de Abril del corriente año, á las 
once de su m a fit* a , en la sala-audiencia del Juzgado, se anun
cia al público para que comparezcan los que quieran hacer p os
tura; pudiendo en el ínterin acudir á la oficina del que refrenda 
para enterarse de los antecedentes.

Dado en Murcia á 26 de Marzo de 1862.=:Antonio T rujillo .=
Por mandado de S. S ., Antonio Cáscales Font. 1932

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem , Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia y 
decano de los de esta corte, refrendada del Escribano de núme
ro D. Luis H ernández. se saca á pública subasta una finca sita 
en las afueras de esta capital, pasado el puente de Segovía, en el 
camino llamado de Colmenares, señalada con el núm. 15 de la 
manzana núm. 3 , que tiene de sitio 24.548 piés cuadrados, y la 
cual ha sido tasada en 130.014 rs. vn.; y para cuyo remate se ha 
señalado el dia 29 ele! corriente, y hora de las once de su maña- 

< na, en la audiencia de S. S., en el piso bajo del local que ocupa 
j la Excma. Audiencia de osle territorio, frente á Santa Cruz.
| Madr id  7 de Abril de 1862 .=Luis  Hernández. 1949

’ P e r  pres idenc ia  del Sr. D. José Antor,io de  la L le ra .  Juez 
\ de p r im era  instancia de! dist rito de P a ’acm do esta c ap i ta l , r c -  
j f raudada  del E sc r ib í  no le! núm ero  do ’a mioma D. Migue’ del 
i Cart rio  v  Alba, que  de.-pacha la vacan i e de  D. Felip • José de 
I I b a b e , se Fu declaran o feneció ;• y si.i eR.r t j  e! concurso ncoesa-  
í l’i° en que toe declarado D. Francisco Alvarez Neira con fecha 
M  0 do Julio de 1856 , mediante  á haber  satisfecho sus respect ivos 
•; crédi tos a los acreedores del mismo presentado-' en este Ju z g a -  
r d o ,  procediéndose al alzamiento del om birgo  practicado de  
\ bienes de aquel correspondientes en v ir tud  de  providencia  de 23 
\ de  Se t iem bre  do 1858, y mandado publ icar tal a cuerdo  corno se 
| verifica en este periódico.
\ Madrid 8 de Mar:o de 1 362 — Castillo. 1951

A vil u ,a  de  piuViuei ida du¿ br. Juez  de  p r im e :a  instancia del 
distr ito  de 1a Univers idad  de esta c o r t e , re frendada  p o r  el E s 
cribano num erario  de ia misma D. Miguel Diaz Arévaío ,  d ic tada  
en el expedien te  sobre cancelación de gravámenes de  la casa ca
lle de la Concepción Je ró m m a .  núm. 13 m o d e rn o ,  se c:ia , lia—

, ma y emplaza por térm ino de 30 dias á cuantos se c rean coa 
\ derecho á un censo de 3.30S ts. á favor de las memorias que 
! ñm dó  Doña Elv ira  de F igueroa  en el convento de la Concep- 
¡ c ¡oa f r an c i sc a ,  para  que acudan dentro del expresado término 
I á deducir las acciones de que  se crean asist idos ; advert ido;
| £n Mío caso se acceder a á ia cauccíaciou que está pedida, 
j Madrid 7 de Abril de  1862.-- Diu/d \d lrl

En vir tud  de  providencia  del Sr. b.  José A m o n é d e l a  Llera. 
Juez togado de p r im era  instancia del d istr ito  de Palacio de crta 
capital , reí rondada  del Escribano det numero de  la misma Don 
Crpr iano Martínez,  como hab r i taoo  jaura el desempeño de  la v a 
cante  de  D. José M arín , se cita por medio del presente á D. Ma- 
rmrt \ e n t u r a  G-'-rcia. cuyo actual paradero  se ignora, para  que 
den tro  de! termino de 30 dia::, emú a Jos desde la publica Aou de 
este anuncio,  comparezca personalm ente  m ie l  re ferido  Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audienci ? to r l i tar ía] ,  plazuela de Sonta 
Cruz, y citada Escribanía vacante , con cbjel  de p res tar  cierta  
üec;arueiou en un asumo civil; bajo ap-..mb¡uiitíiilu quu de no 

; Lacerto le parará  el perjuicio que haya  lugar'.
M adiid  5 de Abrí! de 1 S 6 2 .=  Cipriano Mar íiuez. 1953

Licenciado D. Cesáreo de Torre  Isunza , Juez de pr imera  ins
tancia de esta villa y su pa rt ido &c.

í r tgo  saber, que  en este Juzgado y fe del que  re frenda ,  se si
gne causa criminal de oficio en descubrimiento de ios autores del 
dentó de muerte  violenta á un hombre desconocido que se e n 
contró en el a r ro yo  que  forman las ramblas de  la Pasilla de  Gui
ja r ro  , término de  S.mlistéban del Puerto, el dia 7 del actual, cu
yas  señas son las s igu ien tes :

Señas personales.
E sta tu ía  regu lar ,  delgado, como de 30 á 35 año? de  edad ,  pe- 

j lo u rg ió ,  barba p oca ,  color claro.¡ Vestiduras,
I Chaqueta  de  paño pa rdo ,  chaleco negro de  i d e m , panta lón 
|  negro  oo paño fino, faja negra  de e s tam b re ,  en buen uso; sin 
| merhas y con zapato? v icos  de  becerro, atados con t rab i l la s , e a -  
|  misa de algodón con puntas  de co lor , som bre ro  caiaués es lronea- 
\ do de ría anrtn .
| Efectos encontrados.
I l n morra: d e  tela de  verano chara con listas p a r d a s , fo rm an - 
| do en su interior  dos senos con la misma tela, correas pa ra  1 le

v-i lo, > en una do ellas tiene un boton negro donde t rab a ,  otra  
pequeñiia  con bobina n e g r a , y para  ce rra r lo  dos cordones d “ al
godón ; oo caveírs  en sus extremos.

Un espejo pequeño  redondo  de  latón dorado, con el busto de 
Napoleón 111.

Una navaja de c u e r n o , viso envinad-.* > cachas doradas.
Un capote de  monte en buen uso, con una aber tu ra  en medio 

e< sida y dos corchetas pequeñiias de alambre  dorado.
Una bolsa pequeña  de seda con lisias azules y enca rnadas  y 

dos anillos de  acero.
Un pasamontaña? de franela á cuadros azules y enca rnados 

forrado de bombasí, y dos b dones no a os en el tapsboca?.
Un pañuelo vicio de a'go.lon, de  color, rasgado, con ostro!!i 'as 

blanca?.
Otro raúN oí* con pinias b laa .as y on d as  i Liadas.
Un pedaz-.; Rano de  lápiz.
Una cuchara corta de cuerno con un agujero  en el cabo.
Un aterro  con llecos encarnado? .
Una c im ba de esparto con ramal de id. iedondo.
Una jáquima rrt esparto y un garrote  negro con E s nudos ra — 

padn?.
\ ..en ni .julo de  identificar la p u s -  na del cadáver,  \ a  por 

las señas do él, por sus vest idura? ó poi los efecto? encorórado?, 
p r auto uc oslo rija fio man .ado que so anuncio por edictos, á 
fin de que si p e r  tales ch euastz.nrtas es recor-orido por  algún i n 
dividuo de ?u familia ó cualquiera otra persona, comparezca á

manifestar quién sea, con cuanto interese al exelarecim iento del 
delito que se persigue y  sea de su conocimiento.

Dado en Yillacarrillo á 16 de Febrero de 1862.=C esáreo de 
Tor res Isun za.=P or mandado de S. S., Francisco de Paula Bueno.

1172

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría gen era l.= P o r  e l 
presente y en virtud de acuerdo del Umoi Sr. Ministro Jefe  
de la Sección octava de este T ribunal, se c ita , llama y em p U »  
por primera vez á D. Rafaél Mancha ó sus hered eros, S e
cretario que fué de la Diputación provincial de Córdoba, cuyo  
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G aceta ,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exám en de las cuentas de caudales rendida por 
D. Andrés Navajas y Cruz, depositario de dicha Diputación y  
época desde. 1 .° de Mayo á fin de Diciembre de 1822 ha resulta
do contra D. Rafaél; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1862.— José Fullós. 1766— 1

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría g en era l.= P o r  el 
presente y e n  virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe d e  la 
Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por pri
m era vez á D. Rafaél Izquierdo Morales, ó sus herederos, guarda- 
almacén que fué de efectos estancados de la provincia de Cór
doba , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezaran á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten por sí ó por medio de encargado  
en esta Secretaría general á recoger y  contestar el pliego d e  
reparos ocurridos en el exámen de I as cuentas correspondientes á  
los años de 1808 y 1810 hasta 1816 inclu sives; en la inteligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Marzo de 1862 .= Josó  Fullós. 1768— 1

Tribunal de Cuentas del Reino. =  Secretaría g e n e ra l.=  N ego
ciado 2 .°= P o r  el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Luis V illalba, ó sus h e  
r e d e r o s ^  á los que dejase á su fallecimiento D. Luis Artiagá, 
Administradores que han sido de Rentas decim ales del Obispa
do de Sigüenza, provincia de Guadalajara, cuyo paradero se  
ignora, á fin de que en el término de 30 d ia s, que em pezarán  
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se  
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurridos 
en el exám en de la cuentas de frutos y  caudales de dicho ramo 
y año de 1836; en la inteligencia que de no verificarlo le s  
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de 1862 .= José  Fuilós. 1770— 1

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría generaL==N ego- 
ciado 2 .°= P or el presente y e n  virtud de providencia del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á los herederos de D. José Ra
món U nanue, Administrador general de Rentas que fué d e  
León, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G aceta, se  
presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría  
general á recoger los pliegos de reparos que han ofrecido en 6 
exám en las cuentas de los ramos sigu ientes:

1 .a De las rentas de pólvora y azufre de los seis prim eros
meses de 1820.

2 .a De id .id . del primer año económ ico, que comprenda des
de 1.° de Julio de 1820 á fin de Junio de 1821.

3.a D e la de azogue y sus compuestos de los seis prim eros
meses de 1820.

4.a De id. id. primer año económ ico, desde 1 .° de Julio 
de 1820 á fin de Junió de 1821.

5.a De id. id. segundo año económico, desde 1 .a de Julio d e
1821 á fin de Junio de 1822.

6.a De id. id. tercer año económico, desde 1 .° de Julio de
1822 á fin de Junio de 1823.

7.a De la renta de azufre correspondiente á los seis primeros 
m eses de I 820,

8.a De id. id. primer año económico, desde L° de Julio de
1820 á iin de Junio de 1821.

9.a De id. id. segundo año económ ico, desde 1 .° de Julio de
1821 á fin de Junio de 1822.

10 . De id. id. tercer año económ ico, desde 1 .° de Jubo de
1822 á fin de Junio de 1823.

1 1 . De la renta de naipe? de lo? sei? primero? m eses de
1820.

Y 1 2 . Do id. id. primer año económico, desde 1 .° de Julio de
1820 á fin do J omo do 1821; en la inteligencia que de no hacerlo
les parn.u perjuicio.

Madrid 27 de Marzo de 1 8 6 2 .= José Fullós. 1769—2

C O RTES
CONGRESO 

D E  L O S  D I P U T A D O S
PR ESID E N C IA  DEL SR . M O N.

Extrae,io oficial de la sesión celebrada ti din 8 de Abril 
de 1S61

Abierta á las tres m eaos  cuarto > se leyó y fué aproba 
da el acta de la anterior.

Proposición del Sr. Rivera.
Continuando esta discus ión, dijo
El Sr. R IB E R O :  Voy á ser  sum am ente  b re v e ;  voy á 

suprimí; de m» rectificación todo lo q u e  se refiere á cu e s
tiones de p¡ incip ios; vamos á d iscutir  pron to  la ley de  
imprenta . \*allí se podrán dilucidar de nuevo.

Voy al argum ento  que se ha empleado contra m í: yo 
defiendo la ley de im p ren ta ; yo no quiero  ley de im p ren 
ta ;  luego he incurrido  en contradicción. Señores, cuando 
de este tugum ento  se ha usad ), es prueba de que  no h a y  
n inguno con que  combatirme. Yo no defiendo la ley ac 
tu a l ; ia he comentado como le trado; como ju r is ta , h e  
expuesto su sistema; po r  lo dem ás,  todo el m undo sabe 
lo que yo quiero.

Pero decía ei Sr. Ministro de ia Gobernación : este  es  
el texto de la ley ;  lo demás son reservas mentales. ¡S e 
ñoreo, reservas mentales las declaraciones de los M inis
tros y de U>s í omisiones , en v ir tud de las cuales sé a p ro 
bó la lev: ¿Pues á dónde se ha de acudir  para resolver 
as dudas so b ro  su in te ligencia ?

Ouo las absoluciones no p rueban  nada en favor del 
periodista , dice el Sr. Ministro de ia Gobernación. Lo 
q u ee i  Tribunal de imprenta ha declarado es que h s  doc
tr inas democráticas en abstrac to  y en concreto  están  
dentro de ia ley; pero dice S. S . : eso no forma j u r i s p r u 
dencia : yo ereia que esto era un tema obligado, sosteni
do por el Fiscal en ciertos in s ta n te s , y no una  teoría se
ria. Los fallos absolutorios forman jurisprudencia co n 
tra el Gobierno , y los condenatorios ! i form an co n tra  
el periodista. De otro modo , ¿q ué  situación se c rea ría  
p á r a lo s  periodistas? El periodista seria una especie de 
pár ia :  esta doctr ina no puedo seguí*sev Periodistas hay  
aquí afectos al Gobierno: yo les ruego que se levanten y  
digan si aceptan ia doctrina dei Sr. Ministro de la G ober
nación. Con semejante sistema no habría im prenta .

Respecto del sistema de recogidas , ei Sr. Ministro de 
la Gobernación no me ha contestado.

S. S. dice q u e  aquí cada partido político conserva su 
bandera ; pero que podrá ser que de aquí salga un nuevo  * 
partido. Luego eo le hay ; luego la un ión  liberad no es 
par t ido; iuego está di suelta. Voy á concluir  con u na o b- 
sei vacien.

j Hay üii ? eiiódico en Madrid que  pone á su frente 1».
¡ Cámara única : pues b ien ;  otro periódico, por poner á s u  
j frente ei mrtmo principio , fué multado. De modo que La  
| Discusión tiene el privilegio defer-der la Cámara única; 
j y si ia defiende cualquier otro , será denunciado y m u lta - 
I do. Cuando asi se apuea la ley, es la prueba mayor q u e  
j puede darse d e q u e  está mal ap icada.

Ei ¿r . Q'LOZAGA : No en tra ré  en la cuestión política;
| pero debo decir  am e  todo alguna cosa sobre palabras d i-  
j i igidas al partido progresista. Contestando al Sr. R i vero ,
I el Sr. Ministro de la Gobernación se ocupó en esta cues- 
; tion del partido progresista y d e  sus vicisitudes en  1820 
\ y 23. No necesito d eir que entonces no existía el pa r t i 

do con esa denominación . porque no se hahinn separado 
del partido liberal los que á nosotios nos obligaron á to 
mar aíro nombro; pero examinemos el cuerno  de d o ctri
na do aquellos legisladores. ¿Cuál es la base de la Cons
titución de Cádiz? La soberanía nacional. ¿Y qué  hace e l 
Gobierno con los que la proclaman? Condenarlos al m áx i
m u m  de ia mulla. ¿Qué dispone ia Constitución de Cádiz 
se o re reforma consti tucional? Que se haga por Córtes consti tuyentes exclusivamente.

Los a c tu a les so s ten ed o re s  fiel Gobierno, ¿ha n  votado 
alguna reforma de esta especio, ó han votado la con tra
ria? La ley de Ayuntamientos estaba en la C onstitución 
de CaJi/rt, la que se presenta abofa  dista m uchísim o de 
aquella Constitución. ¿Con qué objeto recordaba S. S. la 
(.onslit ucmn de Cádiz á los Di p i fa  Jos que  han  do vo lar 
a ¡oí l th.oiibramicnto do los A lca ld es  ¡;»or el Gobierno? 
Los elogias de S. S. eran  tales á esa fracción , que algu
nos pueden haber parecido m uy semejantes á* ios que. 
hizo el P. Isla á los Diputados de. Navarra, E«



dos dirán si aceptan como sinceros los elogios de S. S., 
y si en la discusión de Ayuntamientos siguen la senda 
que les han dejado trazada los legisladores de Cádiz, ó 
la senda á que S. S. los encamina.

Por nuestra parte sostendremos los principios qu 3 sos
tuvieron los legisladores de Cádiz , y veremos impasibles 
toda dase de trasformaciones.

Voy ahora á decir cuatro palabras sobre la contesta
ción que el Sr. Ministro de la Gobernación daba á un 
cargo hecho por mí hace cuatro meses. Yo hice un cargo 
áS. S.: S. S. no tuvo por conveniente decir nada enton
ces: si después creyó oportuno decir algo , no tengo por 
qué volver, ni á sostener lo que entonces dije, ni á atacar 
de.nuevo. Tratábase de un artículo en que se atacaba la 
propiedad y no se reconocía’ la obligación de los colonos 
de pagar el canon. Y decía S. S . : eso no es socialista ; no 
son más que declamaciones; es decir, que los escritos, ó 
son socialistas ó declamadores ; y como S. S. no es decla
mador, se calificaba de socialista. Guando así se discute, 
es que nada se tiene que decir.

Pero lo que llamará la atención del país es la audacia 
de S. S. que, acusado de haber suspendido la acción de 
la justicia , dijo: «de  esas órdenes he dado yo 10 ó 12,» 
personificando de este modo la arbitrariedad. El poder, 
¿es por ventura de los Ministros para que lo ejerzan á su 
antojo? ¡Y qué poder, señores! ¡El de detener la acción 

justicia! ¿En qué principio de derecho ha visto su 
señoría que puede el Gobierno hacer que un Juez que 
conoce de un delito deje do conocer? ¿Sufriría el pueblo 
español que el Gobierno mandase que cesara el Juez en 
el conocimiento de las causas de robo y homicidio que 
tienen alarmado á Madrid? Ciertamente que no. Y por
que se trate de asunto ménos grave, ¿es menor la arbi
trariedad?

Pero aun es más triste, señores, que habiendo el se
ñor Ministro de la Gobernación, según ha confesado aquí, 
suspendido en 10 ó 12 casos la acción de la justicia , no 
haya habido un Juez que haya resistido esa orden nula 
del Sr. Ministro de la Gobernación. Señores, ó no hay 
más .poder que el legislativo, ó el poder judicial es tan 
independiente como el poder Real. El mal de la sociedad 
está en la confusión de los poderes, y si no se remedia 
hará imposible el uso de los derechos legítimos de los ciu
dadanos.

Un ciudadano es preso por orden del Gobierno, y un 
Juez lo ve en la cárcel, y no tiene medio de arrancarle 
de las garras de la Administración. Este vacío hemos de
jado en nuestras leyes. Pero ya que no hemos dado á la 
seguridad individual la base que tenia en los antiguos 
fueros, ¿no  es de sentir que no suceda ahora lo que en - 
tónces sucedía , cuando se mandaba por el Gobierno una 
cosa contraria á la ley ? Entonces se recibía una Real 
cédula contra la ley, y aunque se respetaba no se cumplía. 
Hoy tenemos todos los alardes de despotismo, y el despo
tismo ministerial está sobretodo. Hoy los Ministros hacen 
cuanto quieren; hoy los Jueces, que saben que ningún 
Ministro tiene derecho á mandar suspender los procedi
mientos, faltan á su deber, porque el Ministro, que debe 
respetar la independencia del poder judicial para que se 
respete la del poder Real , priva á los Jueces de la liber
tad que deben tener.

El pueblo español conserva un respeto á la toga que 
no conserva ni puede tener á los más magníficos uní for
mes, que se suelen lucir en ciertos dias en Madrid. Se co 
meten delitos todos los dias, y los Jueces se mantienen

?uros, y no vemos en ellos las faltas que en otras clases, 
ero me lamento de que en ocasiones no tengan la ente

reza bastante para resistir la órden de un Ministro.
Me hago cargo, no obstante, de que si un Juez se re

sistiera en Oviedo á la órden de un Ministro, seria aquel 
el último dia en que desempeñaría sus funciones. Y no 
se diga que el Ministro tiene responsabilidad. ¿Qué es la 
responsabilidad de los Ministros, y de Ministros que tie
nen ciertas mayorías? Voy á hablar en general: creo que 
puede suceder, no que los Diputados, funcionarios pú
blicos trafiquen con sus opiniones, sino que estando 
ellos bien lo vean todo de color de rosa y apoyen al Mi
nisterio : el mal está en la ley que les permite ser Dipu
tados.

Pero diré más: á veces, en vez de sostener las mayo
rías? al Ministerio, es el Ministerio el que sostiene á las 
mayorías. Son muy pocos los que pueden venir aquí sin 
la voluntad, y muchos ménos contra la voluntad de ios 
Ministros. Estos hacen las mayorías , las rehacen y las ma
nejan, y así disponen de todo: del poder ejecutivo, por
que le ejercen; del judicial, porque le imponen sus órdenes, 
y  del legislativo, porque traen las mayorías que gustan.

Bastante se ha dicho aquí de los medios que el Gobierno 
ha empleado para matar la libertad de imprenta. Acep
tando todo lo que sobre esto se ha expuesto, voy á decir 
algo sobre las causas de Real órden, medio seguro inven
tado por el Gobierno pard acabar con los periódicos que 
le desagraden. Alguno tiene hasta lo  causas.

Señores, si hay causas de Real órden, no puede haber 
libertad de imprenta. El Congreso sabe que el Código de
clara que no están sujetas á sus disposiciones las faltas 
que se cometan por la imprenta. El Código penal, que es 
obra que honra á sus autores (hablo del primitivo, no del 
reformado por el Gobierno), no sujeta á sus disposicio
nes los delitos de imprenta ni los de contrabando. Unos 
y otros son, en efecto, artificiales. Para que haya delito 
es necesario que haya una ley que prohíba : con libertad 
de comercio no puede haber contrabando; con libertad 
de imprenta no puede haber delitos de imprenta.

El decreto sobre imprenta vigente al hacerse ei Códi
go era el de 10 de Abril de 1848, que en su artículo 97 
decia que la injuria y calumnia contra individuos ó cor
poraciones quedaban sujetas á los Tribunales ordinarios. 
De modo que los autores del Código se encontraron con 
esta innovación, y fué necesario que el Código definiera 
estos delitos. El Código reconoció que las injurias y ca
lumnias cuya certeza se probase no tenían pena. En el 
Código primitivo, que redactaron tranquilamente varo
nes muy entendidos, se declaró que no se podia conocer 
de injuria ni calumnia , sino á querella de la parte ofen
dida. Pero ocurrió un caso que se llamó de desacato, y 
que hizo que se reformase el Código, añadiéndose: «salvo 
si la injuria se dirigiese á Autoridades ó funcionarios.»

Dos de ios individuos de la Comisión de Códigos pu
blicaron un luminoso comentario, y dijeron que no hubo 
más motivo para poner en él ciertos delitos cometidos por 
la imprenta sino el de que la ley les obligaba á ello. Pues 
bien: si esa ley es derogada por otra que no excluye de 
su penalidad la injuria y calumnia contra funcionarios 
públicos, ¿qué sucede? Que queda en su fuerza y vigor la 
disposición que dice: «ningún delito de imprenta está su
jeto á estas disposiciones.»

En 4854 se estableció una legislación más conforme 
con el espíritu de este Código. Se fea cometido una equi

vocación al decir que las Cortes Constituyentes sometían 
á los Tribunales comunes los delitos de injuria contra 
los funcionarios. Se quería que las injurias contra parti
culares se excluyesen del conocimiento del Jurado: ¿y  
qué pasó? Se excluyeron del Jurado las injurias contra 
el honor de los particulares y contra la honra de los em
pleados. Todos conocen que honor comprende más que 
honra ; que honor es lo más sublime y delicado, y hon
ra se refiere á la probidad. Así en los particulares se 
deseaba poner á cubierto todo, y á los funcionarios se 
quería dejar á salvo su honra. Preguntaba un Diputado 
si se consideraría como delito propio de un funcionario, 
ó propio de la vida particular, el decir que un Ministro 
habia dado un destino por complacer á una dama; y el 
Sr. Coello respondió: eso es delito político , es un hecho 
atribuido al funcionario. Está, pues , la base acordada en 
las Constituyentes reducida , respecto de los funcionarios, 
á los hechos de su vida privada y particular, y por con
siguiente las injurias á ios empleados como funcionarios 
públicos, según aquella ley, debían ir al Jurado.

He de decir aquí dos palabras sobre un error que se 
va sosteniendo y propagando. Se decia: ¿hemos de dejar 
la honra de los empleados á merced del Jurado? ¿Han de 

uedar impunes los detractores? Da pena que después 
e tantos años de régimen representativo consideremos 

el Jurado como incapaz de dar al Estado garantías de ju s
ticia. Yo no he sido apasionado impaciente del Jurado: no 
puedo querer que sin preparación se cambie la organiza
ción de la justicia tan radicalmente ; pero me lamento de 
que se crea que no puede llegar para nosot-os la justicia 
del país. Señores, miéntras no se establezca el Jurado pa
ra los delitos comunes peligrará siempre la imprenta 
por falta de esa institución. Es necesario que llegue el 
dia en que se vea en qué forma podemos aplicarla. Yo 
me complazco en anunciar que creo que cuando se pre
sente la ley de organización de Tribunales vendrán en 
ella los juicios públicos que deben habituar al país á 
esos espectáculos tan interesantes. El pueblo español sa
be cómo apreciar esos juicios públicos: esa será la pre
paración para el establecimiento del Jurado.

Venimos á la ley actual. Esta ofrece una cuestión de 
hecho. ¿Declara ó no delitos de imprenta los que se co 
meten contra los funcionarios? Dice el art. 23 que son de
litos de imprenta los comprendidos en esta ley; y el 29, 
que comete delito de imprenta el que injuria y calumnia 
á las Autoridades ó funcionarios.

Contrahecho tan palpable no pudo ménos de admi
rarme que el Sr. Ministro de la Gobernación dijese: con
denado está ese delito en la ley, ¿pero cómo? Con 4.000 
reales. ¿Es esa ó no una condenación, cuando podia lle
gar á ser, no ya la de 4.000, sino la de 20.000? Pues el 
que injuria jal Rey puede ser condenado en 12.000 rs.

Pero, señores, ¿se busca en las causas de Real órden la 
multa que se imponga como reparación de la injuria? No, 
señores: ¿qué importa al agraviado que el agresor pague 
una multa mayor ó menor? Antes los funcionarios pú
blicos eran delegados del poder absoluto: hoy deben 
cuenta al país de su administración; y cuando son mal ca
lificados, ¿qu é  mayor satisfacción puede tener el emplea
do que la de que un Tribunal declare que no ha habido 
motivo para la censura? Yo puedo decir que cuando un 
periódico me acusó de un delito yo no traté de denun
ciar al periódico: hice solo que el Sr. Ministro de la Gober- 
cion declarase la falsedad del hecho que se me imputaba.

Buscando ahora en qué casos pueden los Tribunales 
conocer de delitos comprendidos en esta ley, no se ha
llarán más que tres casos : delitos en que haya complici
dad con otros comunes, escritos que tiendan á relajar la 
disciplina de la fuerza armada, y la mera publicación de 
hechos ofensivos á los particulares.

Tenemos, pues, que el delito contra los funcionarios 
está penado en la ley, y no que está comprendido en los 
tres únicos casos en que pueden conocer los Tribunales 
ordinarios. No sé, por tanto, en qué se ha fundado el se
ñor Ministro de la Gobernación para creer que podía per
seguir por los Tribunales ordinarios á los periodistas.

Tendría cierta excusa el Sr. Posada Herrera si profe
sase la opinión de que eso debia estar en la ley. Pero 
¿cuál será el asombro del Congreso al saber que este Go
bierno, que forma causas de Real órden, no sostiene ese 
principio en la ley que acaba de presentar? Esa ley ofre
ce como cebo el Jurado; pero tiene cuidado de exceptuar 
los delitos que deban ser de losTribuoales ordinarios, y 
dice: «serán del conocimiento de los Tribunales los deli
tos contra el Rey, la religión y los particulares.»

Es decir, que lo que el Gobierno practica ahora no 
lo cree ni defendible ni conveniente para la ley futura.

No concluiré sin decir que eso, que está marcado en 
la ley vigente, está reconocido por la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, y resuelto sin que se ie presentara 
duda. Un antiguo Magistrado cesante escribió un artículo 
que se creyó ofensivo por un Juzgado de Valladolid; y 
vista la calidad del escritor, y confundiéndose el fuero 
antiguo con el que tienen los Magistrados en el ejerci
cio de sus funciones, vino una competencia a! Tribunal 
Supremo para ver si este ó el ordim rio habían de cono
cer de la injuria. El Tribunal Supremo resolvió que no 
debían conocer ni uno ni otro, porque no se trataba de 
un delito común, sino de un delito de imprenta.

Y para que se conozca este documento, que no sé por 
qué no se ha publicado en la Gaceta, voy á leerlo, (leyó). 
Desde Marzo de 1859 , en que dictó este auto el Tribunal 
Supremo, falta á los Juzgados y Tribunales todo motivo 
ó pretexto para conocer en las causas de Real órden. 
Desde que sea conocido un fallo de esta dase, todo Tribu
nal debe abstenerse de ir contra él. A tiempo está el Go
bierno de ^troceder en el camino que ha emprendido. 
Luis Feupe , estando París en estado de sitio , creyó que 
podia someter á los ciudadanos al Consejo de guerra; 
pero el dia en que el Tribunal de casación declaró lo 
contrario, sometió todos los acusados al Tribunal ordi
nario. Esta es la conducta que debia imitar el Gobierno.

El Sr. Ministro déla  G O B E R N A C I O N : Habia hecho 
el propósito de no volver á hablar en esta cuestión. Así 
es que aunque tenia algo que responder á los Sres. Gon
zález Brabo y Rivero, me propuse sacrificar mi amor pro
pio por no prorogar indefinidamente esta discusión. Pero 
el Sr. Olózaga ha vuelto á suscitar ciertos incidentes del 
debate, y necesito decir cuatro palabras.

S. S. está completamente enfermo: así como el que pa
dece de ictericia lo ve todo amarillo, S. S. que posee 
cierto género de habilidad, se la atribuye al Ministro de 
la Gobernación. S. S. dijo que yo habia tenido el propó
sito de elogiar tanto á una fracción de esta Cámara, que 
el elogio pareciese sátira. No tengo esta costumbre; con 
amigos y adversarios hablo con completa sinceridad.

Para mí es más indiferente que para nádie toda cues
tión que se refiera á la imprenta. Nádie más insensible 
que yo á sus alabanzas y censuras, y así es que entre

esas causas de Real órden no hay ninguna promovida en 
mi interés personal. No seguiré al Sr. Olózaga en la c r í
tica que, á pretexto de mi discurso , hacia de ciertos in 
dividuos de esta Cámara. Pero S. S. , que les preguntaba 
si estaban conformes con la Constitución del año 12, puede 
esperar esta otra pregunta: ¿cree S. S. que la Constitución 
de 37, de que fué autor, es igual á la del 12? Es decir, 
que según su teoría, S. S. no pertenece á la clase de li
berales del año 12.

Pero vamos al hecho principal. Decía S. S .: ¿cóm o se 
atreve el Gobierno á quitará los Tribunales el conoci
miento de las causas ? Yo me admiro de oir al Sr. Olóza
ga esta pobre argumentación. Si no sabia la respuesta que 
le iba á dar, muestra un desconocimiento asombroso de 
la cuestión ; y si lo sabia, confirma la indicación que he 
hecho ántes acerca de su género particular de habilidad.

Según la doctrina monárquica, el Monarca es la fuente 
de todo poder; y así, L v;onstituGÍon dice que la justicia 
se ejerce en nombre de, Rey. Por eso tos juristas dividen 
la jurisdicción en delegada'y retenida, entendiendo por 
la primera la que ejercen los Tribunales, y por la segun
da la de los cuerpos administrativos. Decia el Sr. Olózaga: 
«el Gobierno, dictando las órdenes de que el Ministro de 
la Gobernación se ha jactado, ha atropellado las atribu
ciones de los Jueces.»

La Constitución dice que la justicia , lo mismo en los 
negocios civiles que en los criminales, emana del Rey; pero 
prescindamos de los negocios civiles, y vamos á lo crimi
nal. ¿Quién representa á la sociedad en lo criminal? Los 
Fiscales; y estos , ¿de quién reciben el impulso ? Del Mi
nistro de Gracia y Justicia. Así se dirige de cuando en 
cuando el Gobierno á los Fiscales con circulares excitan
do su celo en varios casos.

¿Y quién ejerce el Ministerio fiscal en materia de im
prenta ? El Ministro de la Gobernación : lo dice la ley 
terminantemente. Entre nosotros, no estando aun orga
nizados los Tribunales ordinarios, ni está organizada la 
policía judicial, ni deslindado ej carácter fiscal, ni mar
cadas las atribuciones de los Tribunales.

Así en España es una misma la persona que instruye 
el sumario y que falla la causa. Pero esto no sucede en 
los negocios de imprenta : en ellos los Jueces necesitan 
obrar á excitación de parte: ¿quiere S. S. que puedan 
proceder de oficio? N o : pues habiendo de proceder á ex
citación fiscal, es necesario que el Ministro de la Gober
nación tenga el derecho de provocar ó contener esta ac
ción fiscal.

¿No dice S. S. que los delitos de imprenta se parecen 
á los de contrabando, porque son de circunstancias? Pues 
si en los delitos comunes la acción fiscal tiene alguna 
amplitud, ¿cóm o no la ha de tener mayor en esos deli
tos de circunstancias?

Esto, no solo sucede en España , sino en otros países: 
la legislación inglesa es, como ya he dicho otras veces, 
muy severa en materia de imprenta, y sin embargo los 
Ministros no usan de sus facultades en esta materia.

S. S. entró con este motivo á examinar ciertas prácti
cas de nuestra antigua legislación, que no son aplicables 
hoy, y lo sabe S. S. ¿Por qué afecta S. S. desconocer todas 
esas cosas, que no hay estudiante que no sepa ? ¿Ignora 
S. S. que el obedézcase y no se cumpla es incompatible 
con ei sistema constitucional? ¡ Con qué claridad expone 
un escritor que S. S. conoce por qué el Consejo de Casti
lla llegó á usurpar ciertas atribuciones ! Esa misma razón 
del obedézcase y no se cumpla es la que tenemos hoy 
para querer que aquí, y solo en estos Cuerpos, se delibere 
y ejerza la censura de los actos ministeriales.

Pero la contradicción del Sr. Olózaga era grande hoy: 
S. S. no quería causas de Real órden; es decir, causas 
promoví las por los Ministros que tenemos responsabili
dad; pero quería causas promovidas por los Jueces, sin 
responsabilidad ninguna. De modo que S. S ., por atacar 
al Gobierno, dañaba á la imprenta. Si yo puedo separar 
Jueces, la imprenta estaría ménos protegida, pudiendo yo 
provocar ia formación de causa, de oficio, y conseguir el 
mismo resultado que S. S. tanto atacaba.

Vamos ahora á la interpretación del Código pena!. Se 
va introduciendo, señores, un sistema fatal de interpretar 
las leyes: hace algunos dias se os decia que por la atmós
fera que reinaba al discutir la ley de imprenta se dedu
cía que esta estaba derogada: hoy ya basta para deducir 
consecuencias la opinión de unos comentaristas que asis
tieron á la discusión del Código penal; pero, de la opi
nión de dos persouas de la curia, deducir que circuns
tancias exteriores son bastante causa para considerar de
rogado un artículo del Código penal, bien conoce el se
ñor Olózaga que no se puede hacer.

Si el legislador hubiera tenido el ánimo que piensa S. S., 
hubiera señalado la pena para ese delito, diciendo que lo 
hacia miéntras esta no se fijase por una ley de imprenta.

A mí, señores, no me interesa para nada la redacción 
del articulo de las Cortes Constituyentes; pero si el Sr. Oló
zaga admite este artículo y le aplica á la legislación ac
tual , está contento el Gobierno.

Yo no he dicho nunca que los delitos de injuria y ca
lumnia á los funcionarios por el ejercicio de sus funcio
nes deban ser de la incumbencia de los Tribunales or
dinarios; pero hay injurias que yo llamo mistas, queson 
aquellas en que para criticar actos de un funcionario se 
entra en apreciaciones de su vida privada , y estas deben 
ir al Tribunal ordinario ó al de imprenta, según el es
píritu que en ellas domine, porque este es un terreno 
común en el que no se pueden marcar límites precisos; y 
esto es io que decia poco más ó ménos el ar tículo de las 
Cortes Constituyentes: de los actos públicos del emplea
do puede ocuparse la imprenta, y si hay injuria enten
derá en ella el Tribunal de imprenta; pero esto no pue
de ser pretexto para examinar la vida privada de funcio
narios.

Sobre las ventajas del Jurado no seguiré yo al Sr. Oló
zaga : S. S. sabe que lo proponemos en el proyecto de ley 
para ciertos delitos , no como cebo, sino para sentar una 
base que pueda desarrollarse en lo sucesivo; pero vol
viendo á los delitos de injuria y calumnia, el Sr. Olózaga 
no ha discutido más que el punto de partida de mi argu
mentación. Yo dije el otro dia que no se comprendía que 
por el hecho d? ser un individuo funcionario público 
estuviera completamente desaforado, porque ántes de ser 
funcionario podia una injuria llevar al injuriador á pre
sidio por tres años, y no era posible que después de ob
tenida la función no pudiera esa injuria causar una pena 
mayor que 4.000 rs. de multa.

Esto era absurdo, y  yo al verlo traté de ver si la ley 
podia tener otra interpretación, y me encontré con que 
la ley no habla de^p imputación de la injuria ó calum
nia, sino de su publicación; y en esto no estoy solo, por
que tengo en mi apoyo la opinión reciente de la Audien
cia de Madrid, que es el verdadero Tribunal que en estos 
casos forma jurisprudencia, toda vez que sobre ellos no

hay recurso de casación; el caso en que falló el Tribunal 
Supremo no sirve de jurisprudencia , porque en ese caso 
el Tribunal inferior no consideró el delito como de inju
ria y calumnia, sino como de desacito, lo cual no puede 
cometerse por medio de la imprenta: la calificación , pues, 
debió considerarse como absurda por el Tribunal Supre
mo de Justicia, y por eso remitió la cansa al Tribunal de 
imprenta.

Pero S. S. busca en la ley de imprenta una regla ge
neral y una excepción , y no es esto: la ley marca dos 
reglas generales en los artículos 23 y 25, que dicen: el 23 
que serán delitos de imprenta los relativos á la persona 
del Soberano, cuando no estén previstos en las leyes co 
munes.

Es decir, que cuando estén previstos en las leyes co
munes no hay delitos de imprenta.

Y el 25 dice que cuando no estén previstos los deli
tos en la ley de imprenta serán juzgados con arreglo á 
la ley común.

Es decir, que se toma el principio para aplicarlo á los 
particulares á la inversa de como se toma cuando se 
trata de la sagrada persona del Soberano.

Por consiguiente, al hablar de los particulares, invier
te la fórmula que usa al hablar del Monarca. Para probar, 
pues, el Sr. Olózaga que el Gobierno se ha excedido en 
sus facultades, lo que tiene que probar es que los deli
tos de injuria y calumnia no están comprendidos en el 
Código penal

El Sr. O L Ó Z A G A : Si no tuviéramos tantos ejemplos 
de cómo el Sr. Ministro de la Gobernaeion sabe entrete
ner al Congreso sin tocar la cuestión que se debate, este 
rato de discusión seria una prueba palmaria de ello.

S. S. no ha tocado en nada los argumentos que yo 
he presentado como doctrina legal, que nada tiene que 
ver con la política del Gobierno.

Doy á S. S. las gracias, y le tranquilizo por el estado 
de mi salud, asegurándole que es bastante buena para 
servirle.

Me preguntaba S. S. si yo creia que la Constitución 
de 4837 era igual á' la de 1812. Es verdad que hay dife
rencias; pero estas no hubiera yo tenido siquiera la auda
cia de proponerlas; y si bien yo era Secretario de ,1a co
misión que hizo esa Constitución , su Presidente era Don 
Agustín Arguelles, y de fijo no hubiera consentido tampo
co que se hicieran variaciones que no exigiera la marcha 
de las ideas.

Pero ¿para qué he de rectificar yo al ver que S. S. 
ha querido sostener aquí que, siendo el Ministro de la Go
bernación á los Fiscales de imprenta lo que el de Gracia 
cia y Justicia á los Fiscales ordinarios, podia suspender 
las causas que se formaban ? Pues S. S. con esto no ha 
hecho más que echar sobre sí la falta de que no há mu
chos dias acusaba yo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
por háber suspendido algunas causas que se estaban si
guiendo.

S. S. me ha supuesto á mí amigo de las prácticas an
tiguas * no es esto : yo me he lamentado de que al abolir- 
se esas prácticas no se hayan sustituido con las buenas 
prácticas judiciales.

Que yo he dicho que dos comentaristas del Código pe
nal habian manifestado que se ponían en él los delitos 
de imprenta porque no estaban en una ley especial: es 
cierto; pero yo lo que he dicho es que esta era su opi
nión, y no era menester insistir mucho sobre ella , por
que se desprende del mismo art. 7.® del Código.

El Sr. Ministro ha presentado su teoría sobre las in
jurias á los funcionarios, y yo le digo: ¿en  qué artículo 
de la ley ó del Código encuentra S. S. esas distinciones? 
Y S. S. legisla y dice: actos públicos, al Tribunal de im
prenta; actos privados, al ordinario; actos mistos, y esto es 
más original, estos se han de decidir por la intención: 
¿qué intención, la del Juez? No, eso seria una arbitrarie
dad. ¿Es la del escritor? ¿Pues cómo no ha de saberse el 
Tribunal hasta que se sepa la intención del escritor? ¿Qué 
es lo que quiere decir con esto el Sr. Ministro?

Es verdad que S. S. defiende después que hemos de 
tomar mejor la interpretación de la Audiencia que la del 
Tribunal Supremo de Justicia, y esto tampoco se com
prende cómo puede defenderlo S. S.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : S. S. se ha 
constituido en defensor de un ausente, cuando nádie le 
habia atacado: yo he defendido aquí que la jurispruden
cia sobre los asuntos ha de ser la de los Tribunales que 
juzgan en ellos: esto me parece á mí que nádie puede ne
garlo.

Por lo demás, mi teoría no la he presentado yo como 
texto legal: eso no podia hacerlo, porque tengo los textos 
en la mano: lo que he sostenido es que, según la tenden
cia de un artículo, así debia entender uno ú  otro de los 
Tribunales, cosa que no es nada particular, porque bas
tantes veces sucede que no se sabe prima facies á qué 
Tribunal ha de pasar ese asunto.

El Sr. O L Ó Z A G A : De cualquier modo que entienda el 
Tribuna] Supremo en un negocio, debe ser su interpreta
ción la jurisprudencia de los Tribunales inferiores.

En cuanto al otro punto que ha tocado S. S., si no es 
texto legal, es al ménos texto ministerial, porque ha sido 
la exposición de las doctrinas que el Gobierno tiene: S. S. 
es quien ha de interpretar la intención del escritor. Juz
gue el Congreso y el país la suerte de los escritores, si ha 
de juzgar de sus intenciones el Sr. Ministro de la Gober
nación.

Puesta en seguida á votación ia proposición , se veri
ficó esta nominalmente, resultando desechada por 420 vo
tos contra 30 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Goicoerrotea (D. Román).— Carballo.—Millan y Caro — 

Rascón.— Barrantes.— O’Donnell.— Nuñez Arenas.—Calde
rón Collantes (D. Fernando).—Gómez.—Goicoerrotea (Don 
Francisco).—Elduayen.— Conde de Lérida.— Lorenzana.— 
Bernar.— Polanco. —  Fuentes ( D. Juan José).— Saavedra 
Meneses.—Bayarri.— Berruezo.— Ortega.— López Roberts 
( D. Dionisio).— Saavedra ( D. José). — Duque de V i- 
llahermosa. — Arévalo. —  Uiloa. — Vinyals. — Caña.— Pa- 
tiño. — García Lomas. —  León y Medina. — García Mi
randa. —  Bañeras. — García Torres. — Nacarino Bravo.— 
Camprodon. — Camacho. — Torre (D. Luis María de la).— 
Coello.— Navarro y Rodrigo.—Moret.— Shee Saavedra.— 
Sagarminaga.—Panchón.—Cuadros.— Figueroa. — Carea- 
ga.—-Vizconde de Espasantes.— Rivero (D. José Vicente).—  
Suarez Inclán.—Soria Santa Cruz.— Abades.— De León y 
Navarrete.—Gual.— León y Falcon.—Safont.—-Sancho.—  
Báldasano.— Sandoval.— Barca.— Pisón. —  Marqués de la 
Torrecilla.—Benedito.—González Serrano. — Albuerne. — 
Casado.—Sánchez.—Rivero Cidraque.-Lopez Roberts (Don 
Mauricio). — Navascués. —  Serrano y Serrano.— Fal- 
guera.— Otero.— Cuenca.— Barreiro.—  Fuentes ( D. Mi
guel).— Falces. — Barbadillo. — Vida. — Gasset Artime. —

Madrazo.— Alfaro Godinez.— Zorrilla (D. Miguel).— Diaz.^ 
Osorio.—Nuñez de Prado.—Uhagon (D. Manuel).— Loza
no.— Conde de la Cañada.—Santa Cruz.—López Balleste
ros (D. Diego).— Piñan.— Uztáriz.—Smith.— Pardo Monte
negro.— Escobar. —  Santonja. — Mendez Vigo. — Alegre.^, 
Casado (D. Anselmo.)— López Ballesteros (D. Rafaél).^. 
Sánchez Milla.— Enriquez Valdés.—  Aguirre de Teja, 
da.— Melgarejo.— Centurión.—Arenal. — Rodríguez ( Dor 
Nicolás).—  Alvarez Bugallal.— Mena y Zorrilla.— Fernán- 
dez Blanco.—  Perez Caballero.—Bonafóx.— Caruana.—  AU 
tuna.—Navarro (D. Alonso). — Fernandez Negrete (Don 
Antonio). — González Alonso.—  Saenz de Llera.—  Vasa
llo.— Mona r es.— R i vas.— González (D. Ambrosio).— Calde
rón Collautes [D. Manuel).— Sr. Presidente.

Total, 423.
Señores que dijeron sí:
Aguirre.—Torre (D. Cárlos María de la).— Rivero (Don 

Nicolás).— Quintana.— Salazar.— Cavero.—Rios Rosas (Don 
Antonio). —  Fuente Alcázar. — Figgprola. — Castells.— 
Sanz.— Candau.—  Ugarte.— Yañez Rivadeneira (D. Igna
cio).— Bañuelos.— González Brabo.— Perez Zamora.—  Ve
ra.—Olózaga.— Madoz.—  Valero y Soto.— Sagasta.— Calvo 
Asensio.— Iglesias y Barcones.— Balmaseda.— Polo.—To- 
rán.— Rio González.—Calzada.— Herrera.

Total, 30.
Habiendo hablado los señores que marca el reglamen

to en la interpelación del Sr. Sagasta , se acordó pasar á 
otro asunto.

En seguida se leyeron y aprobaron definitivamente los 
presupuestos.

Igualmente se leyó y aprobó definitivamente el dictá- 
men de la comisión mista sobre Gobiernos de provincia.

Se dió cuenta de doce exposiciones de electores del se
gundo distrito de Granada vindicando á su distrito de las 
imputaciones que se le han hecho, y pasaron á la co
misión.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión pública para continuar en secreta, 
tratando de asuntos de gobierno interior.

Eran las seis.

PARTIS NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D .— La sociedad Hahnemanniana matritense ce
lebrará sesión pública mañana, á la una déla tarde , en su 
local calle de la Cruz, núm 9, cuarto segundo, para solem
nizar el aniversario del natalicio del Profesor de quien toma 
el nombre dicha asociación. El socio de número D. Igna
cio Oliver está encargado del discurso conmemorativo que 
ha de leerse en esta solemnidad.

 Suspendida la publicación del Curso de instituciones
de Hacienda pública de España por la prematura muerte 
de su autor D. Eustaquio Toledano, Catedrático de la 
Universidad da Barcelona , tenemos el gusto de anunciar 
que continuará esta excelente obra hasta su terminación, 
con arreglo á los antecedentes y noticias que habia reco
pilado su desgraciado autor, habiéndose repartido ya la 
entrega 22 del tomo II.

Se ha repartido la entrega 4.* de la série egipcia del 
Panorama artístico universal que está publicando el 
pintor Sr. Vari-Halen, y que contiene las siguientes 
láminas.

Pinturas egipcias.— Pórtico en deterioro.— Sacerdote, 
pirao y Sacerdotisa egipcia.— Mómias egipcias.

 Se está colocando una bonita verja para cerrar en
la plazuela titulada de Isabel II el terreno destinado á jar- 
din , y en el cual, después de hecha la plantación, se 
pondrán algunos asientos , aumentándose de noche el 
alumbrado de gas.

— _  Parece que en los próximos dias de Semana Santa 
habrá trenes especiales en las respectivas líneas para los 
que quieran ir á ver los magníficos monumentos de Tole
do y el Escorial.

ANUNCIOS.

LA UNION DE CERAIN, SOCIEDAD ESPECIAL M i
nera y fundidora.—No pudiendo celebrarse por circuns
tancias excepcionales la junta general ordinaria de socios 
dentro de los 10 primeros dias del mes actual, como lo 
previene el art. 46 del reglamento, he acordado convo
carla para el dia 45 dé este mismo m es, á las ocho y media 
de la noche, en la calle del Sacramento, núm. 5 ,  cuarto 
segundo; encareciendo á los señores accionistas la conve
niencia de que se sirvan concurrir á dicha reunión por 
haber de tratarse en ella asuntos del mayor interés y 
trascendencia pira la Sociedad.

Madrid 7 de Abril de 4862.=*El Presidente. J. A. Za- 
riategui. 4949—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A 
Reus.—El Consejo de Administración, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 28 de los estatutos, ha acorda
do convocar para el 8 de Mayo próximo, á las doce de la 
mañana, en el domicilio social, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 23, junta general ordinaria y extraordina
ria con objeto de dar cuenta á los señores accionistas 
del estado de la fusión de Tarragona á Reus, prolonga
ción de la línea hasta Lérida, reforma de los estatutos, y 
demás cuestiones referentes á la situación de estos asun
tos.

Conforme á lo dispuesto en el art. 27 de los estatutos 
la junta general se compondrá de todos los tenedores de 
30 acciones á lo ménos, que hayan depositado estas 45 
dias ántes de la celebración de la junta.

En Madrid, en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En París, en casa de los señores hijos de Guilhou jo 
ven, banqueros de esta Compañía, rué de Provence, nú
mero 50.

En Tarragona, en la casa-Administracion del ferro
carril de Tarragona á Reus,

Al entregar sus acciones recibirán el resguardo nomi
nal de que trata el mismo artículo.

Madrid 7 de Abril de 1862.=El Director gerente, Ga
briel Saenz de Buruaga. 1933— 4

8 A N T O  D E L  D I A .

Santa Alaria Cleofé, y Santa Casilda, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Abril de 4862.

i
HORAS.

Barómetro
reducido i 0C 
y milíme

tros.

Tempera-
* tura en 

grados 
Reaumur

- Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del Tiento

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m. . 
9 m . . 

42. . . .  
3 U . .  
6 t. . .  
9 n . . .

708.80
708,70
707,78
706.56
705,88
706,26

6*7 
40*,9 
15*,8 
4 7*,7 
45#.5 
43*,4

8*,4 
43\6 
4 9*,8 
22\4 
49*,4 
4 6°,4

N............ Celajes.
Idem.
Idem.
Nubes.
Idem.
Celajes.

N............
S .............
S. O
S. 0 ........
0 .............

Temperatura máxima del dia . . .
Temperatura máxima al sol.........
Temperatura mínima del d ia .. . .

49M 
26°,8 

6*,3

29*,9 
33*,5 
7°,9

Evaporación en las 24 horas. 3,9 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas........... » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 8 de Abril á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro i  0° y 
al nivel 
de) mar.

Tempera
tura.

Dirección
del

Tiento.

Estada
del

eielo.

Bsiadt 
de la mar.

Madrid.. .  
Barcelona. 
P a lm a .... 
Alicante.. 
S. Fernan
do á las 8h 

Lis*, ayer. 
B ilb a o .... 
S.* ayer.. 
Granada.. 
Salamanca 
O viedo.. .  
Burgos.. .

762.4
764.0
764.7
765.7

765.1
766.5
766.2
766.4
766.8
763.5
765.6
767.9

4 3°,6 
47*,0 
F7#,4 
4 7°,2

4 6*,7 
4 5°,3 
4 5*,8 
4 4*,5 
13*,6 
4 3°,2 
4 3°,2 
14 *,4

Norte. 
N. E. . 
O.N.O. 
E.N.E.

Idem.. 
Esfe. . 
S. E ... 
N. E .. 
S.S.E. 
Este. . 
N .E . . 
Calma.

Celajería. . 
Nubes. . . .  
Cási desp.*. 
Idem .........

Despejado . 
AIgs. nubes 
Despejado. 
Ligs. nubes 
Despejado. 
Nubes. . . .  
Cubierto. . 
Despejado.

»
Tranquila.
Idem.
En calma.

Gruesa.
»

Tranquila.
»
»
»
»
»

Marsella..
A

763,9
las oche 

16°,2
) de la i 
Calma.

nañana. 
Nubes........ En calma.

Bayona.. . » 13*,4 Este... Cubierto... De leva.
Brest........ 768,6 9°,8 N. E .. Idem........... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Abril de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y alniYei 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
cen tigra 

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque......... 758,9. 9°,7. s. s .o . Cubierto.
París....................... 762,2. 8*,2, s. S.E. Despejado.
Bayona................... » 10°,4. E........ Idem.
Lyon....................... 764,8. 10°,0. E........ Idem.
Bruselas............... 764,8. 4 4*,9. S. S. O. AIgs. nubes.
Viena...................... 763,5. 41°,2. O.N.O. Cubierto.
Turin..................... 763,3. 9°,5. s ......... Lluvia.
Roma..................... 758,8. 10°,0. N Cubierto. 

Cási cubierto.Florencia___ 756,9. 4 3°,5. N. E ..
San Petersburgo.. 766,3. — 3\ l. S. E ... Cubierto.
Stockolmo............. 764,7. 4 2°,0. S. E ... Idem.
Copenhague ......... 760,5. 3#,5 .:S ......... Niebla.
G reenvich ........... 750,1. i r ,5 . is. o . . . Lluvia.
L eipzig ................. 767,3. 4°,6.¡ S.S. 0. Despejado.

alcaldía-corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.017 fanegas de trigo.
1.173 arrobas de harina de id.
9.305 arrobas de carbón

424 vacas, que componen 52.757 libras de peso.
397 carneros, que hacen 10.344 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DK HOY.

Carne de vaca, de 45 a 57 */% rs. arroba, y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 48 

reales libra.
Tocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.

Jamón , de 410 á 4 4 4 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y  de20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y  de 40 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. arroba , y de 40 á 12 cuartos libra. 
Arroz de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba: y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y  de 2 á 2 Y% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada, de 29 á 30 ¿ú rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido    1.439 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 2.645 id.

Precio máximo.. . . . . .  61.
Idem m ínim o... . . . . .  50.
Idem medio. r a . 56,4 9.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 8 d@ Abril de 4 862.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o lsa  de Madrid.
Cotización del 8 de Abril de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado publicado. 49-90 c., 
50, 49-90 y  95 c . ; á plazo, 50-45, 20 y 45 c. fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 43*60.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 34.
Idem de segunda id., id., 16-50 d.
Idem del personal, id., 48-75.
Acciones de carreteras, emisión de 1 • de Abril de 

1850, deá 4.000 rs., 6 por 400 anual, publicado, sin cu- 
pon; no publicado, 94.

Idem de á 2.000 rs., publicado , sin cupón; no publi
cado , 94-60.

Idem de 1 .# de Junio de 1851 , de á 2.000 r s ., no pu 
blicado , 99.

Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 
97-40 d.

Idem de 1.° de Julio de 4856, d*e á 2.000 r s . , idem, 
95-75.

Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
publicado, 95-20.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 4 00 
anual, no publicado, 408-25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles^ publicado, 90-80.

Acciones del Banco de España , no publicado, 207d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bies por sorteos, id., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 4 00, reembolsables por 
sorteos, á 137 y4 por 100, id ., 40.200 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
ídem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 p.
París á 8 dias vista, 5-26.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. D*ffo. Beneficio

Albacete.. . .  par. . .  Lugo  . • . .
Alicante  pard. . .  M álaga .... 3/4 p.
Alm ería. . . .  par. . .  Murcia. . . .  1/4
Avila  pard. . .  O re n se ....  3/4 p.
B a d a jo z ... .  1/4 . .  O v ie d o .. . .  4/4
Barcelona... par p. . .  Palencia.. .  4/2
Bilbao.  ..............  4 /4  p. Pamplona.. . .  1/4
Burgos................ 1/4 d. Pontevedra. 4 p.
Cáceres..........  . .  Salamanca. 3/4 p.
Cádiz  14/4 . .  San Sebas-
Castellon  , .  tían  4/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. par d.
C ó rd o b a .... 4/2 . .  Santiago... 4 4/4 . .
Goruña  3/4 . .  Segovia.. . .  par. . .
Cuenca...........  , .  S e v il la .. ..  1 p.
Gerona............ . .  Soria  3/4 d.
G ranada.... 5/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara. par p. . .  Teruel  •• . *
Huelva............ . .  Toledo  4/2
H u e s c a .., . .  . .  . .  Valencia... pard.
Jaén. * « . .  - > 3/4 . .  Valladolid.. 1/8 . ,
León.............. 4/4 p. . .  V ito r ia ....  par.
Lérida............ . .  Z am ora .... 5/8 p.
Logroño.........  . .  Zaragoza... 4/4 d.

'BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 8 de Abril de 4862.

8S:
(3  por 100 in terior .... 48 3/4.

Españoles  ] Idem exterior  52 3/4.
(Idem diferida  42 3/4.

Consolidados...................................................... 93 3/4 á 7/8.
Amberes 3 de Abril. — Interior, 47-60.— Diferida» 

42-50.
Amsterdam 3 de Abril. — Interior, 48 4 /8 .— Diferida, 

43 4/16.
Francfort 3 de Abril. — Interior, 48.— Diferida, 42 7/8»

ESPECTACULOS.
T eatro  R e a l .— Hoy no h ay función.— Mañana tendrá 

lugar el beneficio del Sr. Geremía Bettini, ejecutándose 
por segunda vez la ópera en cinco actos titulada Roberto 
il diávolo.

T eatro del Príncipe . — A las ocho de la noche.—L¿ 
locura de amor.

T eatro del Circo .— A las ocho y  media de U noche.— 
E. JL, comedia en un acto.— El Vizconde, zarzuela en un 
acto.— Los guantes de Pepito, juguete cómico nuevo en un 
acto. — Un caballero particular, zarzuela en un acto. — 
Baile.

T eatro de la Z arzue la . —  A las ocho y media de la 
noche.— Ultima representación en la presente tempora
da de El Agente de matrimonios.

T e a tr o  de V ariedades. —  A las ocho de la noche. — 
Función 86.* del seguudo abono.— Lo rueda de la fortunaf 
comedia en cuatro actos.—Baile.— Socorros mútuos, co
media en un acto.

T eatro  de  Novedades.— Hoy no hay función.— Mañana 
tendrá lugar una extraordinaria para honrar la memoria 
del eminente patricio é insigne escritor el Excmo. señor 
D. Francisco Martínez de la Rosa.— Gran sinfonía de Gui~ 
llermo Tell á toda orquesta.— La Conjuración de Veneciat 
drama popular, original de dicho Excmo. señor, en cinco 
actos.— A continuación tendrá lugar la coronación del 
busto de tan inspirado poeta.—Gran baile español.

SS. MM. y AA. están invitadas para honrar con su 
presencia esta función.

En atención á esta solemnidad, el teatro estará ilumi-


